
AÑO CCVIII.—NUM. 56.  JUEVES 25 DE FEBRERO DE 1 8 6 9 . _____________________________________________________________ 200 milésimas.

GOBIERNO PROVISIONAL.
...  O ; ---------

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por orden  de 17 de F ebrero  de 1869 son p rom o

vidos al em pleo su p erio r inm ediato  el Jefe y Oficia
les del cuerpo de la G uard ia  civil que á co n tin u a
ción se expresan :

D. Miguel Guzman y Cumplido, Coronel g radua
do, Teniente Coronel de ejército, Comandante del octavo 
tercio, se le concede el empleo de Teniente Coronel se
gundo Jefe del sétimo tercio. :

D. S aturnino Coheches y S en ra , Comandante gra
duado, Teniente de la sétima compañía del tercer tercio, 
se le concede el empleo de Capitán de la sétim a com
pañía del octavo tercio.

D. Isidoro Gamba y U li, Teniente graduado, Alférez 
de la novena compañía del octavo tercio, se le concede 
el empleo de Teniente de la prim era compañía del un 
décimo tercio.

Por o rden  de 17 de F ebrero  de 1869 son p rom o
vidos al em pleo superio r inm ediato  los Oficiales y 
sargento  prim ero  del cuerpo  de C arabineros que á 
con tinuación  se expresan :

D. Francisco Doncel y S egu ra , Alférez de la Co
m andancia de Granada, se le concede el empleo de Te
niente de la de Cádiz.

D. Modesto Valverde y Mañez, Alférez de la Coman
dancia de G ranada, se le concede el empleo de T enien
te de la de Valencia.

D. Marcelino Peinado y B atanero, sargento prim ero 
dé la  Comandancia de Gerona, se le concede el empleo 
de Alférez de la de Cádiz.

Relación nom inal de los Oficiales del arma de infantería  
del ejército de Cuba á quienes por resolución del Go
bierno Provisional de 19 de Febrero de 1869, y en vir
tud de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de aquella isla, se les nombra para servir los empleos 
y destinos que á continuación se expresan.

D. Alfonso Carrillo y Ju rado , Teniente que era de 
ese ejército, ascendido á Capitán fuera de tu rn o , desti
nado de Capitán de la cuarta compañía del batallón ca
zadores de Bailón, núm. l.°

D. Miguel Fernandez Sotomayor, Teniente supernu
m erario del regim iento de Tarragona, núm . 8 , de Te
niente de la quinta compañía del segundo batallón del 
regim iento Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Antonio del Campo y C oncha, sargento primero 
que era de ese ejército, ascendido al empleo de Alférez 
fuera de turno , de Alférez de la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento de la Habana, núm . 6.

D. R icardo Morales y Gasset, Alférez procedente del 
ejército de la P en ín su la , de Alférez de la tercera com
pañía del batallón cazadores de B ailó n , núm. 1.°

A N U N C I O S  O F IC I A L E S .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9.°

En el territorio de la A udiencia de Valencia se halla 
vacante una N otaría en Vinaroz, partido judicial del 
mismo nombre, que ha de proveerse conforme á los ar
tículos 15 y siguientes del real decreto de 88 de Diciem
bre de 1866 y á la ley de ££ de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de Go
bierno de la citada Audiencia, dentro del plazo de 40 
dias naturales é improrogables, á contar desde la publi
cación de esta convocatoria en l a  G a c e t a .

Madrid £3 de Febrero de d869.=E l Subsecretario, 
Trinidad Sicilia.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia £6 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públioos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de .se
ñalam iento lleven los núm eros del 9 /9  al 988 inclusive.

Madrid 84 de Febrero de 4869.=E l D irector general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FU E DE LA CORONA.

Se vende en pública y doble subasta la cabaña me
rina trashum ante, propia del Hospital del Rey en B úr- 
gos, que existe en la actualidad en la dehesa llamada 
Bercial, sita en el térm ino jurisdiccional de Alcolea clel 
Tajo, provincia de Toledo, la cual se compone de unas 
£.800 cabezas; y para cuyo rem ate, sobre ei tipo de 50 
reales cada una, se ha señalado el dia 4. de Marzo próxi
mo, á la una y media de su tarde, en esta Dirección ge
neral y en la Administración patrim onial de dicho Hos
pital del Rey, en cuyas oficinas se hallarán de manifies
to el pliego de condiciones aprobado [al efecto, y el es
tado del ultimo recuento de la cabaña.

Madrid 19 de Febrero de 4869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. 4

Se sacan á la venta en pública subasta 19 m uías de 
la propiedad del Patrim onio que fué de la Corona, cu
yas reseñas y tasación se hallan de manifiesto en esta 
Dirección general con el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la venta. ,

El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
dia £6 del corriente, á las once de su mañana.

Madrid 20 de Febrero de Í869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

C O N T A D U R Í A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PU BLIC A .

Los pensionistas de todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y 
deben acreditar su existencia y estado en esta^Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, 
se servirán presentar en la m ism a, desde el dia £3 al 21 
inclusive, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del^ señor 
A lcalde, expresando en ella el estado en cuanto v iu
das y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo 
la oportuna declaración; con advertencia de que según 
orden de 5 de Mayo último, comunicada á esta oficina 
por la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública, los Jefes de Administración y demás pensionis
tas dispensados de justificar su existencia por medio de 
fe de vida han de consignar de su puño y letra en los 
oficios que al efecto dirijan la circunstancia de no reci
bir otro haber de los fondos generales , provinciales ni 
municipales que el acreditado en la nóm ina para cuya 
documentación se rem iten. <

Madrid 22 de Febrero de 4869.=A gapito Gozalo
— 1

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

DEPÓSITO DE LA G UERRA.

SECCION DEL MAPA DE ESPAÑA.

Relación délos trabajos geodésicos ejecutados hasta fin de 
Enero del presente año desde 1.° de Setiembre de 1866, 
en que fueron incorporados al Depósito de la Guerra 
por real decreto de21 de Agosto del mismo año.

(La última r e la c ió n  p u b lica d a  lo  fu é  e n  la G a c e t a  de 27 d e  
Setiembre de 1866.)

CAMPAÑA DE 1867.
A justándose al plan general establecido en el origen 

de estos trabajos con arreglo á los medios de que fué 
dado disponer, y empleando el personal de los cuerpos 
de Artillería, Ingenieros y Estado Mayor que venia eje
cutándolos y componen la sección, se organizaron para 
esta cam paña 12 comisiones que prosiguiesen princi
palm ente los que quedaron comenzados en las anterio
res, y emprendiesen los más convenientes á la m archa 
constante y metódica que les es peculiar. Pero el re tra
so con que duran te  aquel año económico vinieron per
cibiéndose las cantidades consignadas mensualmente 
para este objeto fué causa de que no pudiesen operar

en el campo más que la 4.a, la 11 y la 12 de dichas co
m isiones, á que se dió preferencia á fin de completar 
trabajos im portantes, y atender desde luego al compro
miso contraido en 1866 por el representante español en 
las conferencias de la Asociación internacional geodé
sica de Europa.

Las operaciones verificadas fueron las siguientes:
4.a c o m i s i ó n .— Coronel Teniente Coronel de Ingenie

ros D. Juan Ibarreta y Ferrer, Jefe; Teniente Coronel 
Comandante de Artillería D. José Rodríguez Solano; 17 
auxiliares de la clase de tropa.

Renovó las observaciones angulares definitivas de 
prim er orden en los vértices Mongó y Monduber, perte
necientes á la cadena geodésica del paralelo de B ada
joz, con cuya operación , necesaria por el estado del teo
dolito que hubo que relevar durante la cam paña, que
daron concluidas las observaciones definitivas en toda 
la cadena. Salió esta comisión de Madrid el £5 de Ju 
nio, precediéndola una partida el 15 para preparar ei 
trabajo, y  regresó el 21 de Agosto.

Í4 c o m i s i ó n .—Coronel Teniente Coronel de Ingen ie
ros D. Cárlos Ibañez é Ibañez, Jefe; A yudantes de tra 
bajos catastrales D. Alfonso de Motta, D. Andrés Gómez 
de A randa, D. Camilo Soto , D. Pedro Martínez Villa,
D. Tomás Tellería, D. Julio A lvarez, que fueron pedi
dos a la  Jun ta  general de Estadística para completar las 
operaciones que tenian emprendidas en campañas an
teriores. Celador de fortificación D. Emilio Aguilera, Au
xiliar del Mapa; observadores, dos portam iras de trabajos 
catastrales; 57 auxiliares de la clase de tropa.

R epartido este personal en cuatro brigadas, las ope
raciones que sim ultáneam ente ejecutaron bajo la direc
ción del Jefe son las que s iguen :

Observaciones azimutales definitivas del prim er or
den, efectuadas por el Jefe en los tres vértices San Salva
dor, Torrellas y Toro, pertenecientes á la cadena de en
lace de las islas Baleares al continente, cuya medición 
tenia personalm ente á su cargo, situados los dos prim e
ros en la isla de Mallorca y el otro en Ja de Menorca, no 
completas en Torrellas por la poca trasparencia de la 
atmósfera; preparación del terreno y medición dos ve
ces por el mismo Jefe de la base geodésica de Mahon; 
observaciones angulares definitivas de prim er orden 
hechas bajo su dirección en los dos extremos de esta 
base y en los 45 vértices de la triangulación de la isla 
de Menorca, cuyos nombres son: Dartuch, Bajolí, A rtu iz, 
Falconera, Vallveya, A talaya de Fornells, Biniach, Tore- 
lló, Capifort, Torrét, Milá, La Mota, y Toro ; observacio
nes angulares definitivas de segundo orden en 61 v é r
tices y de tercer orden en 196 de las triangulaciones de 
Mallorca y de Menorca, correspondiendo respectivam en
te 45 de segundo y 146 de tercero á la prim era y 16 
y 50 á la segunda; observaciones diarias triplicadas por 
espacio de cinco meses en una escala establecida en el 
puerto de Mahon para determ inar la a ltu ra  media de 
las aguas del mar; dos nivelaciones efectuades entre es
ta escala y el extremo N. de la base de Mahon; ejecución 
de las obras necesarias para fijar y preservar los puntos 
extremos de dicha base; construcción de ocho señales 
perm anentes en vértices de prim er orden de la isla de 
Menorca, de tres de segundo en e s tay  en la de Ibiza, y 
de siete de tercero en Menorca; y finalmente, reconstruc
ción de otra de prim er orden en la de Ibiza.

E sta  comisión salió á operaciones el dia 16 de Mayo, 
regresando á Madrid el 7 de Setiembre.

12 c o m i s i ó n .—Comandante Capitán de Ingenieros Don 
Joaquín B arraquer y R ovira, Jefe; 17 auxiliares de la 
clase de tropa.

Encargado de la remedición de la parte de cadena de 
meridiano de D unkerque que atraviesa dominios espa
ñoles, reconoció los vértices Monserrat y Matas y el 
castillo de Monjuich de Barcelona, estableciendo una 
señal observatoria de manipostería en Matas y un pilar 
de observación en el último. Salió la  comisión de Madrid 
el 18 de Junio, suspendió los trabajos el £8 de Julio por 
ftelta de metálico,-por cuya causa fué necesario hacerla 
regresar, el 30 de Agosto en vista de que no era posible 
remitírselo.

CAMPAÑA DE 186S.

Siguiendo el plan y distribución de los trabajos del año 
anterior, que sólo en muy pequeña parte habia podido 
llevarse á efecto, las operaciones ejecutadas en esta cam
paña por las 13 comisiones organizadas con tal objeto 
son las que á continuación se detallan:

1.a c o m i s i ó n .—Teniente Coronel Comandante de A r
tillería D. E nrique U riarte , Jefe; 19 auxiliares d é l a  
clase de tropa.

D ebiaesta comisión term inar las observaciones an
gulares definitivas del prim er orden que habia comen
zado en cam pañas precedentes , en ia triangulación que 
cubre el cuadrilátero de V itoria, y en la porción de ca
dena de paralelo de Palencia que le lim ita por el S., y 
em prenderlas en la parte adyacente de cadena del me
ridiano de Pamplona. Ha efectuado estas observaciones 
en los seis vértices A itllu itz , A iztgon i, Bericain, San  
Bartolomé, Jerga y Codés, pertenecientes á dichas trian 
gulaciones, y en la plaza de Pam plona para determ inar 
su posición, quedándolo también Vitoria; ha construido 
señales de m anipostería en tres vértices, y cuatro pilares 
de observación , recomponiendo otros tres que estaban 
arruinados.

Salió de Madrid el 3 de Mayo y regresó el 3 de Oc
tubre.

8 . a c o m i s i ó n . — Coronel Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Tomás Caramés y G arcía, Jefe; 19 auxiliares 
de la clase de tropa.

Hizo observaciones angulares definitivas en el vértice 
P enam á, únicas que faltaban para concluir las de la 
parte occidental de la cadena de paralelo de Palencia, 
cuyo encargo habia tenido en años an te rio res; hizo se
gunda estación en Couso, vértice auxiliar situado en la 
costa , con objeto de rectificar la altitud de los vértices 
extremos de la cadena; renovó observaciones sem ejan
tes en los de Casas-viejas, San V icente, Matadeon, co
m unes á esta cadena y á la del meridiano de Salam an
ca , y en los de Vetilla y Vegas,-pertenecientes á la úl
tima; renovación que habia hecho necesaria la falta de 
confianza en el estado del teodolito que fué empleado la 
prim era vez por otra comisión ; construyó señales de 
manipostería en 11 vértices de estas cadenas, de la de 
costa N. O. y de los cuadriláteros de Lugo y de Valla- 
dolid , y levantó pilares de observación en cuatro.

Salió al campo en 1.° de Mayo , habiéndola precedido 
una partida en 1.° de A b ril, y regresó á Madrid el 13 de 
Octubre.

3.a c o m i s i ó n . — Coronel Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Rafael Assín y Bazan, Jefe; 20 auxiliares de 
la clase de tropa.

Efectuó las observaciones angulares definitivas de 
prim er orden en los cuatro vértices Calvitero , Amor, 
Machero y Calderina, pertenecientes á la triangulación 
que en el cuadrilátero de Toledo tenia em prendida , y 
rectificó algunas otras en Duranes, con cuyas operacio
nes quedaron concluidas todas las de campo que cor
responden al referido cuadrilátero; construyó señales de 
piedra en tres vértices; recompuso otra, y estableció dos 
pilares de observación. Hasta el 5 de Julio no pudo salir 
de Madrid esta com isión, que destacó una partida el 
dia 1.° y regresó el 30 de Setiem bre, habiéndolo hecho 
otra partida el 11 de Octubre.

4.a c o m i s i ó n .— Coronel de Ingenieros D. Cárlos Ib a - 
ñez é Ibañez, Jefe; Celador de fortificación D. Emilio 
A guilera, Alférez sargento prim ero de Ingenieros Don 
Manuel Pargada, auxiliares fijos del mapa, observadores; 
34 auxiliares de la clase de tropa.

Fué su encargo dar fin á los trabajos de triangu la
ción de los tres órdenes geodésicos relativos á las islas 
Baleares, que habían sido emprendidos por el mismo 
Jefe en años anteriores auxiliado de A yudantes de tra 
bajos catastrales, los cuales fueron reclamados por la 
Vicepresidencia de la Jun ta  de Estadística ántes de co
menzar la últim a cam paña, siendo necesario reem pla
zarlos por los dos observadores citados arriba , con la 
precisa anticipación adiestrados á este efecto.

Distribuido el personal en secciones, term inó su co
metido por completo, efectuando sim ultáneam ente las 
siguientes operaciones:

Construcción de las obras para  fijar y conservar los 
puntos extremos de la base geodésica de Ibiza; m edi
ción de esta base dos veces por el Jefe; observaciones 
diarias triplicadas en una escala establecida en el puerto 
de Ibiza para obtener la a ltu ra  media de las aguas del 
m ar; observaciones angulares definitivas de prim er or
den por el Jefe en los vértices extremos de la base ex 
presada, y en los 11 que forman la triangulación de las 
islas de Ibiza y F orm en tera , llamados Masía, Corpman, 
Ib iza , Palau, Bosque, F u m a s , Campvey, Atalayasa, 
G uillén , Espardell y Mola; observaciones angulares de

finitivas de segundo orden en 17 vértices y de tercer 
orden en 61, pertenecientes todos á las triangulaciones 
locales de las islas; establecimiento de señales en £5 
vértices del último orden; y finalmente, observaciones 
angulares definitivas por el Jefe en F u m a s , vértice de 
la cadena de unión de las Baleares al co n tin en te , que 
no se pudieron completar por la opacidad de la atmós
fera sobre el brazo de m ar que de aquel le separa.

Salió la comisión de Madrid el 17 de Abril, regresan
do el 30 de Jun io , si bien una partida se habia antici
pado el 15 de Febrero, y otra retrasó su vuelta hasta el 
8 de Julio por razón de los trabajos.

5.a comisión.—Comandante Capitán de Ingenieros 
D. Joaquín B a rraq u e r, Jefe; 26 auxiliares de la clase de 
tropa.

Encargada de la remedición de la parte española de 
la cadena de meridiano de D unkerque, prosiguió el re 
conocimiento de sus vértices, verificando el de los fran
ceses Canigou y Forceral, sitiados en la fron tera , que 
form an el lado de partida para los trabajos españoles; 
cambió los vértices Camellm  y Emigrans respectiva
m ente por los puntos Saliforé y Salinas, suprimiendo 
el denominado Nuestra Señora ; trasformó en observato
rios tres señales de manipostería; construyó tres de es
tos, una señal y tres pilares; y finalmente, empezó las 
observaciones angulares definitivas de prim er orden de 
la cadena, efectuándolas en los cuatro vértices Force
ra l, Canigou, Salinas y Secahn.

Salió la comisión en 15 de Abril, regresando en 2 de 
Octubre á Madrid.

6.a y 7.a c o m i s i o n e s . — Han sido formadas para conti
nuar los trabajos geodésicos de segundo y tercer orden 
suspendidos por razón de economías desde 1866 en la 
provincia de Guipúzcoa, que fueron ejecutados por A yu
dantes de trabajos catastrales bajo la dirección del Coro
nel D. Luis Otero y García, Teniente Coronel de Estado 
Mayor. Éste mismo Jefe ha dirigido las de la campaña 
que se describe ; y la organización y operaciones de 
ámbas comisiones, llevadas á cabo sim ultáneam ente des
de el 7 de Mayo hasta el 5 de Octubre en que regresaron 
á esta capital, son las siguientes:

6.a comisión.—Capitán de Estado Mayor D. Miguel 
Bosch y A rroyo, Jefe; Capitán del mismo cuerpo Don 
Luis Nevot y Verges; 11 auxiliares de la clase de tropa.

Hizo observaciones angulares definitivas de segun
do orden geodésico en seis vértices y de tercer orden 
en 22, correspondientes todos á las triangulaciones res
pectivas; recompuso cinco señales de segundo orden y 
siete de tercero, y construyó cinco de segundo y 18 de 
tercero.

7.a comisión.—Capitán de Estado Mayor D. Manuel 
Bemtez y Parodis, Jefe; Capitán del mismo cuerpo Don 
Blas Casado y Ortega; 10 auxiliares de la clase de tropa.

Practicó observaciones angulares definitivas de se
gundo orden en tres vértices y de tercero en 19; recom 
puso una señal de prim er orden, una de segundo y cua
tro de tercero; construyó cuatro señales de segundo or
den y 12 de tercero.

8.a comisión.—Comandante Capitán de A rtillería Don 
Francisco H ernández y M artin, Jefe; seis auxiliares de 
la clase de tropa.

Sus operaciones fueron las sigu ien tes: R econoci
miento del territorio que abraza el cuadrilátero de Cá- 
ceres, que es el comprendido entre la triangulación fron
teriza de Portugal y la cadena de meridiano de Sala
manca, y las de paralelo de Palencia y de Badajoz; fo r
mación del proyecto de una red de triángulos de prim er 
orden que cubre su superficie, adoptando para vértices 
interiores los nueve puntos ■'■•onocidos en el país por los 
nombres de Jañona, Coria, Cañaveral, A raya , Torneo, 
Portanchito, Estena, Javariega y Cari ja, después de h a 
ber estacionado en todos ellos , en casi todos los corre
lativos dé las cadenas antes citadas y de los triángulos 
portugueses que limitan el cuadrilátero, y en 35 puntos 
del terreno accidentado que c o m p re n d e ; construcción 
de una señál’de mam posterfJW i ei vértice central de la 
triangulación de prim er orden del cuadrilátero de A l- 
cañices, con lo que han quedado preparados^ todos sus 
vértices para verificar las observaciones. Salió la comi
sión el 2 de Mayo y regresó á Madrid el £5 de Julio.

9.a comisión.—Teniente Coronel Comandante de A r
tillería D. José Rodriguez Solano, Jefe; 18 auxiliares de 
la clase de tropa.

Encargado de la medición definitiva de los ángulos 
en los vértices de la parte de cadena geodésica de costa 
comprendida entre las de paralelo de Madrid y de Badajoz, 
después de in ten tar una im portante modificación en 
ella que mejorase su form a, y de completar el proyecto 
de triangulación de prim er orden del cuadrilátero de 
Requena , efectuó los reconocimientos necesarios para 
comprobar la visibilidad de vanos vértices, entre ellos 
la de Monduber, Egea y Caroeh, desde Besorí en que 
principalm ente estribaba dicha modificación que llevó á 
cabo felizm ente, suprimiendo el vértice Tous, adoptando 
para la cadena los Carroch, Martés y A talaya  del cua
drilátero , y eliminando de ella los vértices Valencia y 
Callera, que no obstante se conservan en la red para de
term inar la costa ; reconoció igualmente el territorio de 
la parte N. O. del referido cuadrilátero, y completó su 
triangulación de prim er orden con la elección del vérti
ce Campalvo. Preparó las estaciones, construyendo siete 
pilares y reconstruyendo tres que estaban arruinados, y 
por fin efectuó las observaciones angulares definitivas 
de prim er orden en los tres vértices del cuadrilátero 
Oliva, Javalambre y Campalvo, y en los 40 de la cadena 
Pina, Espadan, Salada, Rebalsadores, Rodana, Atalaya, 
Martés, Caroeh, Egea y Monduber.

Por falta de fondos á consecuencia de retrasos en la 
percepción de las consignaciones m ensuales no pudo 
esta comisión salir de Madrid hasta el £5 de Julio , no 
obstante que adelantó una partida el 1.°; pero con
tinúa trabajando hasta term inar la medición de los án 
gulos en el vértice Besorí de la cadena, y en los dos de 
la costa Cultera y Valencia que faltan de su cometido.

10 c o m i s i ó n .— Comandante Capitán de A rtillería Don 
Pedro Mendez Tello, Jefe; siete auxiliares de la clase de 
tropa.

Tenia por objeto preparar para hacer observaciones 
los vértices de la triangulación de prim er orden que 
cubre el cuadrilátero de A lbacete, mejorando ántes si 
era posible algunos triángulos en su parte meridional y 
completando el proyecto. Después del reconocimiento 
de los vértices B a rra x , Barreros y Carro, que hizo pa
tente la imposibilidad de toda modificación , construyó 
señales de m anipostería en cuatro puntos de estación.

Por el mismo motivo que la anterior no pudo salir 
esta comisión hasta el 10 de Agosto, verificándolo una 
partida el 5, y regresó el 18 de Octubre á consecuencia 
de los acontecimientos políticos.

11 comisión.—Comandante Capitán de A rtillería Don 
Francisco Cabello y Echenique, Jefe; 18 auxiliares de la 
clase de tropa.

Con encargo de efectuar las observaciones angula
res definitivas de prim er orden en el cuadrilátero de 
Caspe y en la parte de cadena de m eridiano de Pam plo
na que le limita por el O este , salió esta comisión el 11 
de Agosto, adelantándose una partida el 6 , y regresó á 
Madrid el 8 de Octubre después de haber efectuado las 
observaciones angulares definitivas de prim er orden en 
los vértices Sillero y Cuentas de dicho cuadrilá tero , y 
de haber reconstruido un pilar y una señal-observa
torio. . . .

Las mismas causas que para las comisiones anterio
res presidieron al retraso en la salida y anticipación en 
la vuelta de esta.

12 comisión.— Comandante Capitán de Ingenieros 
D. Juan Ruiz y Moreno , Jefe; 47 auxiliares de la clase 
de tropa.

Recibió por cometido hacer la medición definitiva 
de los ángulos en la parte de cadena geodésica de costa 
que une la extremidad oriental de la de paralelo de Ba
dajoz y la meridional de la de meridiano de Pam plona, 
y en el inmediato cuadrilátero de Murcia , operaciones 
que llevó á cabo por completo, haciendo las observa
ciones angulares definitivas de primer orden en los siete 
vértices Saiita Pola, Crevillente, Torrejon, Columbares, 
Sancti-Spiritus , Algarrobo y P ila , y también para de
term inar su situación en Murcia y Cartagena, haciendo 
en esta y en Alicante observaciones en la orilla del mar 
para obtener directam ente su a ltitu d ; recompuso ocho 
señales de mam postería y un pilar; construyó cinco de 
e s to s , y elevó siete tableros en aquellas.

Salió el 13 de Abril y regresó el £8 de Agosto á Ma
drid, de donde volvió á salir con cinco auxiliares el 7 de 
Setiembre para construir señales perm anentes que con
servasen el punto geodésico en varios vértices de la ca
dena de costa septentrional en que habían sido derri
badas ó sólo existían los pilares de observación. Los 
acontecimientos políticos hicieron regresar á esta co

misión el £4 de Setiembre después de haber construido 
señales de m am postería en tres vértices, en uno de los 
cuales fué necesario erigir dos por haber sido destruida 
por un rayo apénas term inada la prim era.

13 c o m i s i ó n .— Teniente Coronel Comandante de In 
genieros D. Eduardo Alvarez Seara, Jefe; cinco auxi
liares de la clase de tropa.

La falta de fondos impidió á este Jefe em prender en 
tiempo oportuno el trabajo que le habia sido confiado 
en la cadena de costa septentrional y occidental de Es
paña; pero desde el 5 al £9 de Junio construyó señales 
de mam postería en cuatro vértices de ia de meridiano 
de Madrid, en que era urgente asegurarla  conservación 
de los puntos que habían servido de eje á las observa
ciones, marcados con pequeños pilares que podían des
aparecer á pesar de las referencias y demás precaucio
nes adoptadas.

Razones sem ejantes determ inaron la salida del Te
niente Coronel Comandante de Estado Mayor D. Joaquín 
A hum ada y Centurión para ejecutar igual operación en 
algunos vértices dé la  parte meridional de la misma cade
na y de la de costa inmediata, debiendo servir de base y 
preparación al trabajo de medición que en la próxima 
campaña habia de emprender y tenia comenzado en el 
extremo Sur del meridiano de Pamplona; pero por los 
acontecimientos políticos no pudo realizarse su salida.

R e s u m e n  d e  l o s  t r a b a j o s  d e  c a m p o .—R esum iéndolas 
operaciones de las dos campañas expresadas, que pue
den considerarse como una sola de cuatro meses y me
dio de duración media para 13 comisiones, incluso el 
tiempo empleado en m archas y en forzadas detenciones 
por consecuencia de vicisitudes atmosféricas y varias 
otras causas, dan por resultado un conjunto de obser
vaciones angulares definitivas de prim er orden ejecuta
das en 78 vértices de la triangulación geodésica de la 
Península é islas Baleares, y en tres capitales cuya po
sición y la de otras tres más quedó determ inada; otro 
conjunto de observaciones semejantes de segundo orden 
en 78 vértices y de tercero en £98, pertenecientes todos 
á las respectivas triangulaciones del referido territorio; 
la preparación de muchas estaciones, construyendo ó 
reedificando 54 señales perm anentes de piedra y £9 pi
lares de observación en vértices de prim er orden, 18 se
ñales en vértices de segundo, 73 en vértices de tercero, 
y cuatro construcciones especiales para fijar y preser
var los puntos extremos de las dos bases geodésicas de 
Mahon é Ib iza ; la preparación y doble medición de d i
chas bases; observaciones periódicas hechas por espa
cio de 13 meses en dos puertos de la costa para deter
m inar la altura media de las aguas del Mediterráneo; 
observaciones angulares y nivelaciones locales en tres 
puntos de la misma para hallar directam ente la altitud 
de-vértices costeros; ei reconocimiento completo del 
territorio de un cuadrilátero, los parciales de otros dos 
y de pequeños trozos de cadena con el fin de completar 
ó m ejorar la prim era red geodésica, que ocasionaron ei 
aum ento en ella de 10 nuevos vértices, la disminución 
de dos, ei cambio de otros dos y una im portante modi
ficación en una parte de la cadena de costa oriental.

Tal série de operaciones perm ite dar por term inado 
el proyecto de triangulación de prim er orden que cubre 
el territorio español de la Península é islas adyacentes; 
la medición definitiva de las bases y ángulos azim uta
les y zenitales correspondientes á las triangulaciones 
geodésicas de las tres órdenes de las islas B aleares; la 
medición definitiva délos ángulos azimutales y zenita- 
les pertenecientes á los vértices de prim er orden de la 
m itad occidental de la cadena de paralelo de Palencia; 
la de los que corresponden á los vértices de los cuadri
láteros de Toledo, Murcia y Requena; la de todos menos 
uno de los del de Vitoria; la de los de la parte de cadena 
de costa oriental que une los extremos de las de para
lelo de Madrid y meridiano de Pamplona , estando ac
tualm ente en ejecución las del único vértice que resta; 
la preparación completa de los del cuadrilátero de A l- 
cañices y del trozo de cadena de costa N. que enlaza las 
extremidades de las cadenas de meridiano de Madrid y 
de Salam anca; la casi completa preparación de la de 
costa N. O. que reúne esta últim a cadena de meridiano 
con el extremo occidental de la de paralelo de Palencia, 
faltando sólo las obras de dos v értices; y la cási tam 
bién completa de los del cuadrilátero de Lugo, en donde 
quedan otros dos por preparar.

TRABAJOS DE GABINETE.
Los trabajos de esta clase hechos desde 1.° de Setiem 

bre de 1866 hasta fin de Enero de 1869, tanto en las co
misiones de campo como en las oficinas del Depósito, 
son los sigu ien tes:

PR IM ER ORDEN GEODÉSICO DE LA PENÍNSULA. —  R e v i s i ó n
y rectificación de los cálculos de direcciones más proba
bles azimutales, relativas á cada estación aislada de las 43 
correspondientes á la cadena de meridiano de Madrid, 
inclusos los extremos de la base central y el Observatorio 
astronóm ico, y de las 10 de la cadena de costa que une 
la extremidad N. de aquel á la triangulación francesa 
del Pirineo ; idem id. del cálculo de longitud de los la 
dos de los triángulos y del de coordenadas geográficas 
aproximadas de 49 vértices pertenecientes á la prim era 
de estas cadenas; cálculo igual de lados y coordenadas 
de los vértices restantes de las otras cadenas expresadas. 
Determinación de las direcciones más probables azimu
tales de las 1£ estaciones pertenecientes á la de costa 
meridional que existe entre el extremo de la de meri
diano de Madrid y el Observatorio m arítim o de San F e r
nando , y de las ocho de la cadena del de Salam anca 
que le enlazan á la del paralelo de Badajoz; resolución 
de los triángulos que causan. Copia en limpio de los es
tados de cálculo referentes á 30 estaciones de la cadena 
de meridiano de Madrid y costa N.

Cálculo de distancias zenita les , de diferencias de n i
vel y de altitudes, á contar del m ar Océano y del Medi
terráneo , de las 43 estaciones de la cadena de meridiano 
de Madrid (4); de las £3 de la de costa ántes enunciadas 
que unen su extremo N. á los vértices franceses fronte
rizos y su extremo S. al Observatorio de San Fernando, 
y de las capitales de provincia San Sebastian, Santan
d e r, B urgos, Jaén , G ranada, Málaga y C ádiz; cálculos 
de promedios de las direcciones azimutales observadas, 
de longitud de lados de los triángu lo s, de distancias z e 
nitales, de diferencias de nivel y de altitudes correspon- 
pondientes á la s  seis estaciones de la parte de cadena de 
costa S. É., comprendida entre las de meridiano de Pam 
plona y paralelo de Badajoz, á tres más del cuadrilátero 
de Murcia y á la s  poblaciones de A licante, Murcia y 
Cartagena. Cálculos del coeficiente de refracción y de la 
m agnitud del rádio terrestre locales.

Los trabajos de cálculo que se expresan en el prim er 
párrafo han sido ejecutados por el Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Fernando Monet, teniendo á sus órde
nes tres auxiliares de la clase de tropa; y los apuntados 
en el segundo los ha  efectuado el Comandante Capitán 
de Ingenieros D. Juan Ruiz y Moreno, ayudado de un 
sargento auxiliar. Dichos Jefes, que también ejecutaron 
las operaciones de campo á que estos cálculos se refie
ren, cooperaron con el Coronel de Estado Mayor Don 
Manuel Ruiz y Moreno, Jefe hoy de la sección del Mapa 
en este D epósito, y con el Comandante ya difunto del 
mismo cuerpo D. Cesáreo Quiroga, á la observación de
finitiva de los ángulos de la cadena de meridiano de 
Madrid, con que se dió principio á las operaciones de la 
medición angular en la prim avera de 1859. En el verano 
precedente habían llevado á cabo en el llano de Madri- 
dejos la medición de la base central el actual Coronel 
de Ingenieros D. Cárlos Ibañez, el Oficial que fué de A r
tillería y Director después de Obras públicas D. Frutos 
Saavedra Meneses, hoy d ifu n to , y los citados señores 
Monet y Quiroga. r

Determinación de las direcciones mas probables azi
mutales de las 14 estaciones de que se compone la parte 
de cadena de meridiano de Salamanca, comprendida 
entre las de paralelo de Badajoz y la costa septentrional, 
y de tres del extremo Sur de la de meridiano de Pam 
plona , llevando el cálculo en estas y las que con ellas 
enlazan hasta conocer la m agnitud de los lados de los 
triángulos que forman. Estos cálculos, en que falta al
o-una r e v i s ió n , han sido ejecutados en la parte que á 
cada uno corresponde por el Coronel de Estado Mayor 
D. Joaquín Sanchiz, hoy Jefe de la Sección de Historia 
del Depósito, y por el Comandante del mismo cuerpo 
D. Joaquín Ahumada, que hicieron en el campo las ob
servaciones definitivas.

Igual determinación de direcciones más probables 
en £0 estaciones pertenecientes á la media cadena occi-

(1) Los cálculos de distancias zenitales correspondientes á 18 
estaciones de esta cadena, y  los preparatorios de otras ocho y  
de la ciudad de Granada que estaban ya hechos, se han vu elto  
á hacer de nuevo.

dental del paralelo de Palencia, quedando terminada en 
las 22 de que se compone; cálculo dé la magnitud de los 
lados de los triángulos resultantes; cálculo de las distan- 
dos zenitales de 17 de sus estaciones en que faltaba; 
cálculo de direcciones más probables azimutales en £0 
estaciones que constituyen la triangulación del cuadri
látero de Valladolid; determinación del valor de la divi
sión de las roscas micrométricas del teodolito reiterador 
de Repsold, señalado con la letra A.

Los cálculos que se expresan han sido ejecutados 
por el Coronel Teniente Coronel de Estado Mayor Don 
Tomás Caramés y el Teniente Coronel Com andante de 
Ingenieros D. Eduardo Alvarez Seara, ayudados por dos 
auxiliares de la clase de tropa. Las observaciones cor
respondientes al cuadrilátero habían sido hechas por 
dichos dos Jefes, y sólo por el Sr. Caramés las referentes 
á la cadena.

Determinación délas direcciones más probables azimu
tales de cinco estaciones de la parte oriental de la expre
sada cadena de paralelo de Palencia; revisión y rectifica
ción de los cálculos relativos á direcciones azimutales y 
longitudes de lados de triángulos que corresponden á l£  
estaciones del cuadrilátero de Vitoria; cálculo igual de 
las concernientes á seis vértices del mismo y á la esta
ción de Pamplona, llevados todos á cabo por el Tenien
te Coronel Comandante de Artillería D. Énrique U riar
te, que hizo las observaciones en el campo; dos auxilia
res de la clase de tropa le ayudaron en los cálculos.

Segunda revisión y rectificación definitiva de los 
cálculos de direcciones más probables azimutales en cada 
estación de las 43 que componen la media cadena occi
dental de paralelo de Madrid; cálculo de sus distancias 
zenitales, diferencias de nivel y altitudes relativas; cál
culo de las coordenadas geográficas aproximadas de di
chos 43 vértices, y revisión y rectificación del de los 17 
que constituyen la media cadena oriental del mismo pa
ralelo; cálculo de la longitud de los lados de los trián 
gulos de toda la cadena. Estudio del teodolito reitera
dor de Repsold marcado con la letra B, que sirve en la 
medición de la de meridiano de Dunkerque, y determ i
nación del valor de la división de sus niveles y roscas 
m icrom étricas; cálculo de direcciones más probables 
azimutales de dos estaciones de la frontera francesa 
pertenecientes á esta cadena; cálculos concernientes á 
la posición y altitud de las cuatro capitales de provincia 
Salamanca, Avila, Teruel y Castellón de la Plana, ejecu
tados todos por el Comandante Capitán de Ingenieros 
D. Joaquín B arraquer con dos auxiliares de la clase de 
tropa. Las operaciones de campo á que se refieren estos 
cálculos fueron hechas por este mismo Jefe, cooperando 
en las de la parte occidental de la cadena de paralelo 
citada con el hoy Coronel de A rtillería, Vocal de la Ju n 
ta superior facultativa de este cuerpo, D. Félix H urta
do de C orcuera, que dejó calculadas de prim era mano 
las direcciones más probables correspondientes.

Revisión, rectificación y copia en limpio de los cálcu
los de direcciones más probables azimutales de estación, 
que se refiere á los 47 vértices de la mitad oriental de 
la cadena de paralelo de Badajoz y délos de resolución de 
sus triángulos, de los de distancias zenitales, diferencias 
de nivel y altitudes absolutas de todos ellos; determ ina
ción de los resultados de cálculos semejantes en las dos 
estaciones de la misma cadena repetidas en la cam paña 
de 4867. El Coronel D. Juan de Ibarreta, actual Coman
dante exento de Ingenieros en Puerto-R ico, y el Teniente 
Coronel Comandante de A rtillería D. José Rodriguez 
Solano, que estuvieron encargados de las observacio
nes de campo relativas á toda esta cadena, los han lle
vado á efecto con dos auxiliares de tropa.

Estudios hechos por el Comandante Capitán de A r
tillería D. Francisco Cabello del teodolito reiterador de 
Repsold, letra D, para la determinación del valor de la 
división de sus roscas micrométricas y del nivel de los 
microscopios; cálculo de las direcciones más probables 
azimutales y de distancias zenitales de dos estaciones de 
la triangulación del cuadrilátero de Caspe, hechas por 
el mismo en la últim a campaña.

Revisión |y rectificación del cálculo de direcciones 
más probables azimutales y del de distancias zenitales 
relativas á££ estaciones de la red del cuadrilátero de To
ledo. Cálculos iguales de lás seis estaciones restantes; 
nuevo cálculo más aproximado de la longitud de los 
lados de los triángulos que forman, llevados á cabo por 
el Coronel Teniente Coronel de Estado Mayor D. Rafael 
Assin, que hizo en el campo la medición de los ángulos 
y ha sido nombrado recientem ente Jefe del Detall de la 
Escuela del cuerpo; dos auxiliares de tropa le ayudaron 
en los cálculos.

Cálculo de direcciones más probables azimutales de 
cada estación de las 37 que comprende la red del cua
drilátero de Córdoba; cálculo de las longitudes d é lo s  
lados de sus triángulos. Memoria sobre el reconocimien
to del territorio que abraza el cuadrilátero de Cáceres, 
y reseña de £0 de los vértices de su proyecto de tr ian 
gulación, plano de este proyecto y cálculo provisional de 
los lados de los triángulos fundado en datos del reconoci
miento. Fueron ejecutados por el Comandante Capitán de 
A rtillería D. Francisco Hernández, que habia hecho las 
operaciones en el campo, como también las del cálculo 
que sigue.

Cálculo de distancias zenitales, diferencias de nivel 
y altitudes absolutas de los 37 vértices del expresado 
cuadrilátero de Córdoba por el Coronel Comandante de 
Estado Mayor D. José Coello y Q uesada, actualm ente 
encargado de la formación de un álbum ó libro que con
tenga la reseña, planos y detalles de las señales y obras 
de preparación construidas en los vértices de la red de 
prim er, orden.

SEGUNDO V TERCER ORDEN GEODÉSICO D E A  A PE N ÍN SU L A .—
Cálculo de las longitudes de los lados de 44 triángulos 
de la red de segundo orden y 48 de la de tercero, cor
respondientes á la provincia de Guipúzcoa; cálculos de 
distancias zenitales, diferencias de nivel y altitudes de 
ocho vértices de primer orden entre San Sebastian y 
Santander, efectuados por el Coronel Teniente Coronel, 
de Estado Mayor D. Luis Otero y del Comandante Ca
pitán de A rtillería D. Pedro Mendez Tello. Form ación 
de estados de séries de observaciones; cálculo de di
recciones azimutales y de distancias zenitales correspon
dientes á nueve estaciones de segundo orden y 44 de 
tercero, efectuadas en la últim a campaña, relativas á la 
misma provincia, por dicho Teniente Coronel de Estado • 
Mayor, Capitanes D. Miguel Bosch, D. Manuel Benitez, 
D. Luis Nevot y D. Blas Casado.

Triangulaciones especiales de las islas Baleares.— 
Cálculo de direcciones azimutales en 30 vértices de pri
mer orden , 54 de segundo y £03 de te rcero , correspon
dientes á las triangulaciones de la isla de Mallorca; c á l
culos de distancias zenitales referentes á los mismos 
puntos, de sus diferencias de n ivel, y de altitudes de 
30 vértices de prim er orden, 31 de segundo y  487 de 
tercero; cálculo de longitudes de los lados de 3o tr iá n 
gulos de prim er orden, 80 de segundo y 413 de tercero, 
y  de coordenadas geográficas relativas á 30 vértices de 
prim er orden, 3-1 de segundo y 487 de tercero , todos 
pertenecientes á la referida isla.

Cálculo de la altura media de las aguas del m ar en 
el puerto de Mahon, y de la diferencia de nivel entre el 
punto elegido en este puerto y la base geodésica de Ma
hon. Cálculo de la longitud de esta base y de su reduc
ción al nivel del mar.

Cálculo de direcciones azimutales y de distancias 
zenitales en 45 estaciones de prim er orden , 46 de se
gundo y 50 de tercero; idem de las diferencias de nivel 
y de altitudes, y de las coordenadas geográficas de 45 
vértices de prim er o rd en , cinco de segundo y 36 de te r
cero ; cálculo de longitudes de los lados en 45 triángu
los de prim er o rd en , 47 de segundo y 8£ de tercero, 
correspondiente todo á las triangulaciones de la isla de 
Menorca.

Cálculo de la a ltura media de las aguas del m ar en el 
puerto de Ibiza, y de la diferencia de nivel entre el pun
to elegido en este puerto y la base geodésica de Ibiza; 
cálculos de la longitud de esta base y de su reducción 
al nivel del m ar; cálculo de direcciones azimutales y de 
distancias zenitales de 43 estaciones de prim er orden, 
47 de segundo y 61 de tercero; ídem de longitudes de 
los lados de 44 triángulos de prim er orden, £4 de se
gundo y 444 de tercero; idem de las diferencias de ni
vel y de altitudes y de las coordenadas geográficas de 
4£ vértices de primer o rd en , nueve de segundo y 60 de 
tercero, correspondientes todos á las triangulaciones de 
las islas de Ibiza y Form entera.

Cálculos para la determinación del coeficiente de re
fracción en cada una de las tres islas Baleares princi
pales y de la m agnitud del rádio terrestre local. Cálcu- 

, lo de los tres coeficientes de las fórmulas de coordena- 
¡ das geográficas, formando tablas de logaritmos de v ¿



lores de cinco en  cinco m in u tos  p ara  todas las la ti tudes 
de E spaña .  . , . T>nnoDibujo y g rabado  en p iedra de siete laminas eo 
pon dien te s  aí  libro que ha  de publicarse y cscn o e  ac 
t u a lm ente  el Coronel de Ingenieros , D. Carlos Ibanez 
h a c ie n d o  la descripción gcocícsiea de las is.as  ̂ a lea ics .

T o d o s  e s to s  tra b a jo s  d e c á lc u lo  r e la t iv o s  la s  is .as 
h a n  s id o  d ir ig id o s , c o m o  lo fu ero n  la s  _ o p e r a c io n e s  d e l  
c a m p o , p or el c ita d o  C oronel de I n g e n ie r o s , y e je c u ta 
d o s  por el C ela d or  de fo r tifica c ió n  D. E m ilio  A g u i l c i a y  
el A lfé re z  D. M an u el C argad a, s a r g e n to  p r im e r o  de I n 
g e n ie r o s , con  a y u d a  de c u a tr o  a u x i l ia r e s  d e ,a  c la se  d e  
tro p a  E n  a lg u n o s  de e l lo s  torn a ro n  ta m b ié n  p ar te  lo s  
A y u d a n t e s  de trab ajos c a ta s tr a le s  q u e  e s t u v ie r e n  a g r e 
g a d o s  a l m ajia, m e n c io n a d o s  y a  al h a c e r  la  d e s c r ip c ió n  
de la  c am p añ a  d e 1 80 7 . _Las tablas pa ra  los coeficientes de coordenadas geo
gráficas de que se h a  hecho m ención  fueron tam bién  
calculadas sep aradam en te  por el Ten iente  Coronel Don 
Luis  Otero, por el C om andante  D. José R od rigu ez  S o 
lano y por el Capitán D. Francisco  Cabello.

Se h an  hecho por varios indiv iduos de la sección di
bujos y reseñas de las obras yse-ñams co n s t ru idas  en los 
vértices,  estudios v traducciones  p a rc ia ;es de libros ale
m an es  que se refieren á operaciones geodésicas m o 
dernas.

R e s u m e n  d e  l o s t r a d a .to s d e  g a b i n e t e . — S e l l a n  re v i
sado y corregido los cálculos de direcciones m ás proba
bles azimutales de es tac ión ,  co rrespondien tes  á 117 v é r 
tices del p r im er o rden  geodésico , los de d istancias c e 
n ita les hasta, o b ten er  las a . l i tad os  de 17 y los de coorde
nadas geográficas ap ro x im ad as  de -40. Se h a  ca lculado  la 
longi tud  de dos bases geodésicas y su reducc ión  ai nivel 
del m a r  , cu y a  a l tu ra  media se ha de te rm in ado  para  dos 
p un to s  de la costa. Se han  efectuado los cálculos de di
recciones m ás probables azi m undos  de estación de 195 
v ért ices  de pr im er  órden , b-s de distancia  ze n ita l  de 
1.09 , los do diferencia  de nivel para  la de te rm inación  de 
a l t i tudes  llevada á efecto mi ifv2 , y los cálculos p ara  
conocer ap ro x im ad am e n te  ias ¡ oordenadas  geográficas  
de 37 vér t ices ,  y defin i t ivam ente las de 57, co rrespon
d iente todo al p r im e r  órden referido. Se han calculado 
las direcciones az imutales  y distancias  zenita les que co r
responden  á 90 estaciones do segundo  órden  y á 355 de 
te rcero , las d iferencias  de nivei y las a l t i tudes  de 45 de 
segundo  Orden y °283 de te rc e ro ;  y f in a lm en te ,  las co
ordenadas  geográficas de los m ism os vért ices de ambos 
órdenes. El edículo de resolución de t r ián g u los  h as ta  
ob ten er  la m ag n i tu d  de los lados se h a  hecho por com 
pleto en las tres redes geodésicas de las islas Baleares, 
c u y a  descripción se prepara ac tu a lm en te  para  publicarse 
en b rev e ,  habiéndose g rabado  las siete láminas que ilus
t r a r á n  la obra. Los cálculos para  d e te rm in a r  la posición 
y la al t i tud  de 14 cap i tai es de provincia  y u n  im p o r ta n te  
pue r to  m i l i ta r ,  los fundados  sobre promedios  de las d i
recciones observadas  p ara  igual d e te rm inac ión  en seis 
es taciones de u na  cadena de costa y tres del cuadri lá tero  
adyacente ,  los que se deducen del u lt imo reconocim iento  
practicado, re fe ren tes  á la p royectada  tr iangulac ión  de 
u n  cu adr i lá te ro ,  la Memoria s o b re e s tá  operac ión y re 
seña  de £0 de sus v ér t ices ,  los cálculos re fe ren tes  á es
tudios parciales de tres teodolitos re i te radores  de p r im e r  
órden , la formación de tablas p ara  las fó rm ulas  de co
o rdenadas  geográficas pa ra  diferentes la t i tudes  , los 
cálculos p ara  conocer el coeficiente de refracc ión y el 
rádio  te rrest re  en diversas localidades, los dibujos y de
ta lles de las obras constru idas  en los vért ices  , la for
m ac ión  de un  libro que r e ú n a  estos deta lles y  reseñas  
de todas las per tenec ien tes  á la red de p r im e r  órden, 
los varios estudios y t raducciones  de obras geodésicas 
m o d e rn a s  com pletan  el re su m en  de los trabajos  de g a 
b inete  l levados á cabo en el indicado período.

RESEÑA GENERAL
Y ESTADO DE LAS O PERA CIO NES GEODESICAS.

Las operaciones geodésicas fueron em p rend id as  en 
e l año  de 1854 bajo la d ependenc ia  del Ministerio de la  
G uerra  por la Comisión en c a rg ad a  de fo rm a r  el Mapa, 
creada el año an tecedente  y com puesta  de Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos de A rt i l le r ía ,  In gen ie ros  y E s tado  
M ayor del Ejército. E n  1859 pasaron  con este personal 
á  la Comisión de E s tad ís t ica ,  que den om inada  poste
r io rm en te  J u n ta  g en era l ,  y dependiendo  de la  P re s i 
dencia  del Consejo de Minis tros, formó el cen tro  de las 
operaciones has ta  la creación en ella de u n a  Dirección 
g enera l.  F in a lm e n te ,  en 1806 fueron los trabajos  del 
Mapa incorporados  al Depósito de la G u e r r a ,  donde, 
co ns t i tuyendo  el objeto de u n a  d e s ú s  secciones, se con
t in ú an  por el personal ya p rác tico  que los com enzara  
y  bajo el plan invariab le  que en su origen se trazó. El 
estado de adelan to  que hoy  alcanzan las operac iones 
geodésicas es el s igu iente:

Se h a lla  te rm inado  el proyecto  de tr ian g u lac ió n  de 
p r im e r  órden que cubre la parte  española  del te rr i to rio  
de la P en ín su la  y de las islas Balea res ,  y la cadena que 
las une  al con tinen te ,  es tando elegidos y m arcados  en 
el te r ren o  los 510 vértices de que se com pone toda la 
red, con tando  en este n ú m e ro  el Observatorio  a s t ron ó 
mico de M adrid; pero no las 32 capita les de provinc ia  
enlazadas á ella, ni los varios  p un to s  de estación elegi
dos sobre Ja costa p ara  d e te rm in a r  las p r im eras  a l t i tu 
des ó la a l tu ra  m ed ia  de las aguas  del mar.

E n  451 de estos vért ices  están ya constru idas  las 
obras  p e rm a n e n te s  requeridas  por su localidad, y en 314 
se h an  llevado á cabo observaciones an gulares  definitivas 
de p r im er  órden geodésico , ten iendo  en 300 hechos  los 
cálculos de estación. Corresponden 483 de estos últ imos, 
200 de aquellos en que se han  efectuado las observacio
nes  definitivas,  y 276 de los que están preparados  con 
obras á los 302 que forman las 10 cadenas geodésicas 
que , siguiendo unas  la dirección de la costa  y o tras  la 
de m erid ianos y paralelos, d istan tes  en tre  sí respec tiva
m en te  unos  dos grados te r re s t re s ,  div iden el te rr i to rio  
de E sp añ a  en 18 g randes  cuadri lá teros ,  se en lazan  á las 
islas Baleares y á la t r iangulac ión  de F ra n c ia  ŷ  P o r t u 
gal, y son el fun dam en to  de la red p r inc ipa l  fo rm ada 
po r  tr iángulos  de 40 kilómetros  de lado por té rmino m e 
dio. E n  las cua tro  endonas trazadas  en dirección de los 
m er id ianos  de Madrid y do S a lam an c a  y de los p ara le 
los de.M adrid  y de Badajoz están h echas  en efecto las 
observaciones  y cá lculos de estación definitivos de todos 
sus  v ér t ices ,  como también  en los cuadri lá te ros  l lam a
dos de Valladolid, Toledo y Córdoba, cuyos t r ián g u los  
cu b ren  el espacio que en tre  sí dejan  las dos p r im eras  
cadenas  c i tadas: lo es tán  asimismo en la porción de la 
costa  m erid ional que enlaza las ex trem idades  de es
tas, en la que u n e  el ex trem o  sep ten tr iona l  de la de 
m er id iano  de Madrid  con la cadena f rancesa del P ir ineo, 
en la p ar te  de cadena  de paralelo de Pa len c ia  s i tu ad a  
desde la costa  occidental h as ta  el m er id iano  de P a m 
plona, excep tu an do  u n  sólo vér t ice ,  en el cu adri lá 
t e ro  de Vitoria y en bi t r ian g ulac ió n  especial de 
las islas Baleares. Hállase tam bién  te rm in a d a  la m e 
dición definitiva de los án g u los  en la porción de ca 
d en a  de costa  oriental trazada en tre  los ex trem o s  de 
las  de merid iano  de P am p lo n a  y de para le lo  de Madrid, 
ex cep tu an do  la de u n  vért ice en que ac tu a lm en te  se 
l leva  á efecto. Se h a lla  empezada en la cadena  de m e 
r id iano  de P a m p lo n a  con las observaciones de tres  v é r 
tices  de su ex trem idad  m erid ional y las de o tros tres  
del s e p ten tr io n a l ;  en la par te  española  de la de m er i 
d ian o  de D u n k e rq u e  em p re nd id a  en la ú l t im a  cam paña, 
en  que tuv ieron  efecto ias observaciones de cua tro  de 
sus  vért ices  del Norte .  L a  medición de esta  cadena  fue 
m a n d a d a  e jecu tar  por real ó rden  de 30 de Mayo de 1806 
en  v i r tu d  del compromiso  del R ep re se n tan te  español en 
las  conferencias  geodésicas ce lebradas en Neufehá te l  
(Suiza) en Abril  del m ismo año al p re s e n ta r  á la com i
s ión  de la Asociación in te rn ac io na l  los trabajos  geodé
sicos de n u e s t ro  p a ís ,  que m erec ieron  u n a  inv itación  
especial p a ra  que  E sp a ñ a  estuviese re p resen ta da  en las 
que se ce lebrasen p os te r io rm ente ,  y quedase  asociada 
con o tras  naciones á la em p resa  de a l ta  geodesia que se 
p ro po nen  real izar.  E s tá  as im ism o com enzada la m ed i
ción de los ángulos  en el cu adri lá te ro  de Carrion , donde 
sólo faltan tres  es taciones ;  en los de M urc ia ,  R e q u e n a  
y  C a s p e , en que h a y  h echas  tres  en cada u n o  de los 
dos p r im eros  y dos en el últ imo, y en la cad en a  de e n 
lace de las islas Baleares  á la costa  p en in su la r ,  en  c u a -  
t ro  de cuyos vért ices  se h an  efec tuado  observaciones  
d ef in i t ivas ,  sin h ab e r  podido com ple tar las  en dos de 
ellos por no h ab e r  sido suficientes  los medios  o rd in a 
rios  pa ra  vence r  las dificultades  de visibi lidad que p re 
s e n ta  la en o rm e m a g n i tu d  de a lgu n os  lados geodésicos,  
y  h a l la rse  a ú n  en es tud io  los ex trao rd in ar ios  que h a n  
de empicarse.

E n  todos los vért ices  de esta cadena  como en la de 
m er id iano  de Ikon [dona, en la de Costa N or te  y N. O. de 
E s p a ñ a ,  si se excep tú an  dos ,  y en los cu adri lá te ros  de 
G ua d a la ja ra ,  Córdoba , M u rc ia , R e q u en a  y Alcañices, 
es tán  hechas  las co ns trucciones  y señales necesarias  
p a ra  em p re n d e r  desde luego las observaciones defini ti
v a s :  p reparadas  se h a l lan  tam bién  todas las estaciones 
de la cadena de costa  m er id io n a l ,  excepto las de la pe
q u e ñ a  parte com p ren d id a  en tre  la de m er id iano  de Sa
l a m an ca  y !a fr.miera, por tuguesa;  lo están  todas ménos 
cinco en cada una de las cadenas  de paralelo  de F a len 
cia y do meridiano de D u n k e rq u e ;  todas m énos  dos en 
cada  uno  de los cuadri lá teros  de Caspe y de Lugo; todas 
m én o s  cinco en <d de Albacete ; todas m én o s  tres  en el 
de Igua lada ;  y faltan sólo por completo  las de la corta  
cadena  de merid iano de L é r id a ,  y los vért ices  del in te 
rio r  de los cuadri lá tcv :s de. Huesca., Seo do Urgel, L ace
res  y Aracena.

 ̂ P a r a  estas opere, 'u nes que p erm i ten  ex te nd e r  la, 
t r ian g u lac ió n  de E u r o p a  h as ta  su  límite occidental,

pon iendo  en re lación geodésica los cu a tro  O bserva torios  
de la P en ín su la  s ituados en Madrid. S an  F e rn a n d o ,  L is 
boa y Coimbra,  h an  sido medidas cu a tro  bases; u n a  cen
tral  en las l lan u ras  de Madridejos de 14 y medio  k iló
m etros  p ró x im am en te  de long i tud  en que se Apoya la 
red principal, y tres  de dos k i lóm etros  en las is las de 
Mallorca, Menorca é Ibiza p a ra  las t r iangulac iones  lo
cales. Las  operaciones de m edic ión y n ivelación  de la 
base centra!,  su com probación  por u n a  t r ian g u lac ió n  
e s p e c i a l  ejecutada  y com pensada  por el método de f íe s -  
sel y D aeyrr , la descripción y uso de los in s t ru m e n to s  
empleados en ellas, la del ap a ra to  const ru ido  con este 
objeto en P a r ís  por M r. B rn n n er  s igu iendo  las ideas de 
dos de los Oficiales españoles  que  e jecu taron  la m ed i
ción, las experiencias  que se hic ieron p a ra  d e te rm in a r  
el coeficiente de dila tación  de la  doble regla  de p lat ino 
y cobre de que  se com pone su com paración  con el m ó 
dulo de Borda , la  h ec h a  p os te r io rm en te  en Madrid  con 
la regla egipcia cons tru ida  á su semejanza , co n s tan  en 
dos vo lúm enes  publicados de real órden en id ioma e s 
pañol y f rancés  en los años  1859 y 1866, cuyos tí tulos 
son: E xperiencias hechas con el aparato de m ed ir  bases 
p ertenecien te  á la C om isión del Mapa de E spaña  p a ra  el 
primero, y Base central de la tria ng u la ció n  geodésica de 
E spaña  para el segundo.

En un tercer  vo lúm en  que h a b r á  de pub licarse  en  
Invve con la descripción geodésica de las islas Balea res  
se explicarán las operaciones de medic ión y n ive lac ión  
de sus  tres bases loca les,  la descripción del n uevo  a p a 
ra to  usado en ellas, que lleva el n o m b re  de su in v e n to r  
el Coronel de In g en ie ros  D. Cárlos Ib añ ez ;  y simplifi
cando no tab lem en te  las operaciones sin que deje de ob
tenerse  la precis ión necesaria ,  p erm ite  re se rv a r  en ad e 
lante  como tipo de m edida la reg la  de p lat ino  con que 
h a  sido com parado  , debiendo em plearse  en la m edi
ción de las bases que parezca con ven ien te  establecer 
p a ra  comprobación  d é lo s  t rab a jos ,  á c u y o  efecto se h a n  
hec h o  reconoc im ientos  p a ra  la que h a  de s i tu a rse  en 
las inmediaciones de San  F e rn a n d o .  Datos h a y  ya  s u f i 
cientes  p ara  p on er  en re lación la cen tra l  de M adridejos 
con la p o r tu g u esa  de Batel y la francesa  de G ourbera, y 
lo es ta rá  tam bién  la de P erp iñ a n  t e rm in a d a  la  medic ión  
del arco de m er id iano  de Dunkerque.

Los in s t ru m en to s  usados p a ra  m ed ir  los án g u los  en 
la t r iangulac ión  de p r im e r  órden son teodoli tos re i te ra 
dores constru idos  por los Sres. E r te l , de Munich ; R e p -  
sold, de H an b urg o ,  y P is to r , de B er l in ,  p rovistos  de m i
croscopios m icrom étr icos  que ap rec ian  d ire c tam en te  i "  
á 2", cuyos in s t ru m e n to s  se colocan siempre sobre pila
res de fábr ica , y se re sg u ard an  d u r a n te  la m edición con 
tiendas portá t iles  de h ie r ro  con cr is tales. Colocados con
v en ien te m en te  en cajas de m ad era  fo rradas  de v aq ue ta  
ó lona a c o lch o n a d a ,  se t r as ladan  sin peligro á lomo ó 
usando  ca rrua jes  de muelles  apropiados. El n ú m e ro  de 
veces que cada dirección az im uta l  es observada  en los 
vért ices  de las cadenas  geodésicas excede por lo co m ú n  
de 48, y de 42 p ara  las d istancias cen ita le s , y se redu ce  
h as ta  42 y seis resp ec t iv am en te  en las estaciones  de 
cuadri lá tero . S eg ún  la m a g n i tu d  de los lados y las cir
cun s tan c ia s  de vis ibilidad m ás  ó m énos  v en ta josas  se 
em plean  como señales ,  ya la luz solar  re fle jada q ue  d i
rigen por medio de heliótropos los au x il ia re s  de la clase 
de tropa, ya tableros re c tan gu la re s  de color negro  y de 
seis á n ueve  m etros  de superficie, h ac ien d o  en las m o n 
tañas  m u y  e lev ad as ,  donde la es tanc ia  es difícil y cos
to sa ,  construcciones  cónicas de m an ip o s te r ía  ó de m a 
dera , que sos t ienen  m iras  p lanas  p in tad as  ta m b ién  de 
negro.

El método  adoptado p a ra  los cálculos es el de Bessel 
y B a eyer , fu ndándose  en las bases m ed idas  en la  P e n ín 
sula y en las direcciones m ás probables  az im uta les  'de 
cada estación; y m ed ian te  la com pensación  r i g u ro sa  de 
los datos  con tradic tor ios  re d u n d a n te s ,  debe obtenerse,  
después de proli jas  o p e ra c io n e s , un  sólo valor p a ra  cada 
lado de los t r iángulos  com ponen tes  de las cadenas  geo 
d és icas ,  que p ro porc ionan  de esta  m a n e ra  el s is tem a 
un i fo rm e  de bases invariab les  que el cálculo t r ig o n o m é 
trico de los cu adri lá teros  requ ie re  p a ra  conocer p or o t ra  
operación sem ejan te  los e lem entos  re s tan te s  de la red  
de p r im e r  ó r d e n , sin que sea de te m er  el influjo p e rn i 
cioso de er ro res  propagados.

M ientras  tales datos  se r e ú n e n , dando  t iempo á que  
se concluya  el es tudio  del s is tem a de división m ás  co n 
ven ien te  p a ra  e jecu tar  la com pensación  parcial e x p re 
sada, dad a  como impracticable  la genera l  y s im ul tánea;  
á que se d e te rm in e n  p or  observación d irec ta  las c o o r
denadas  geográficas de p un to s  adecuados  de e l la ;  á que 
se m idan  bases de comprobación , y  á que  sea conocida 
experim en ta lm en te ,  por  medio de estaciones  bien s i tu a 
das en la costa, la a l tu ra  m ed ia  de las aguas; y á fin de 
no de tene r  las operaciones d erivadas  en que no sea n e 
cesaria u n a  g ran  exacti tud , se h an  efectuado, p ar t iendo  
de los datos que v an  adquiriéndose , los cálculos co rres
pondien tes  á la resolución de los t r ián g u los  h o r izo n ta 
les re su l tan te s ,  los de d istancias  zenita les y diferencias 
de n i v e l , por las que h a n  sido d e te rm in adas  las a l t i t u 
des de 479 vért ices  de p r im e r  ó rd e n ,  y los de las coor
denadas  geográficas ap ro x im ad as  de 440, to m ando  por 
o rigen  p a ra  las de la P e n ín su la  la longitud  y la titu d  del 
Observatorio  as tronóm ico  de Madrid  y el a z im u t  del 
lado que u n e  este  vért ice  con el de Cabeza de H ierro, 
observado por el D irector de dicho es tab lec im ien to ;  y 
deduciendo  las de las islas B alea res ,  de las d e te rm in a 
ciones hechas  en  la Mola de F orm en tera  p or  la comisión 
de a s trónom os  franceses  y españoles  que midió  en el 
siglo pasado el arco de m er id iano  de D u n k e rq u e ,  rec t i
ficadas en el presen te  respecto  de la la titu d  por Mr. Biot.

E s ta  dete rm inación  debió ser  ren o v ad a  d u r a n te  el 
año 4866, em pleando  m étodos  m o d e rn o s  p o r  el pe rso na l  
del Observatorio  de Madrid, que tuvo  que  su sp e n d e r  sus  
p repara t ivos  p o r  la ro tu ra  del cable  s u b m ar in o  que co
m u n icab a  con aquellas  islas. L as  economías  en to n ces  
p lan tead as  en la  pública A dm in is t rac ió n  im p id ie ron  
dete rm in ac io n es  análogas  que iban  á te n e r  lu g a r  en  los 
ex trem o s  de la  cadena  de m er id iano  de Madrid  , y  las 
operac iones  de nivelación geodésica en tre  el m a r  Océano 
y el Mediterráneo, a t ra v e sa n d o  la  P e n ín s u la ,  que es ta
ban  p reparadas  y no h a  hab ido  todav ía  ocasión de e m 
p re n d e r  de nuevo .

Los datos  re la tivos á  la  fo rm a  y  d im ensiones  del 
globo te r re s t re ,  que h a n  servido en los cálculos que se 
re se ñ a n ,  son los dados p o r  S tru v e  en  la  obra A re d u  
m eridien de 25° 20' en tre  le D anube et la m er  glaciale. 
E l Coronel de In g en ie ros  del ejército  inglés  S ir  H e n ry  
Jam es ,  D irector de los t rabajos  geodésicos,  o b tuvo  se
p a ra d a m e n te  va lo res  cási id én t ico s ,  y el Depósito de la  
G uerra  de F ra n c ia  los h a  adoptado  ig u a lm en te ,  co rr i
giendo los que al com enzar  los trabajos  hab ia  adm it ido  
como m ás  exactos en el estado en que á la  sazón se h a 
llaban  las m edic iones  de arcos de m er id iano  y de p a ra 
lelo. A co m p ro ba r  aquellos datos  ó á m ejorar los  obte
niendo su m ás  exacta  te rm in ac ió n  t ienden  los esfuer
zos de los geóm etras  m o dern os  , y p a ra  la g ra n  o pe ra 
ción com binada  que con tal objeto p rep a ran  en  E u r o p a  
con la sanción de los Gobiernos respectivos á que con
cu rre  E sp a ñ a  con la remedic ión  que a c tu a lm en te  lleva 
á efecto de la pa r te  de cadena  de m er id ian o  de D u n k e r 
que que h em o s  d icho ,  h a n  com parado  sus tipos l ineales 
de medida cási todas las naciones  e u r o p e a s , s iendo i n 
v i tada  la n u e s t ra  rec ien tem e n te  por el Gobierno ing lés  
á verificar en  S o u th a m p to n  la com paración  en tre  el tipo 
de la y a rd a  de la G ran  B re ta ñ a  y la reg la  que  h a  s e r 
vido en la medic ión  de n u e s t ra s  bases geodés icas ,  ope
ración que deberá  te n e r  lu g a r  en la p r im a v e ra  p róxima, 
hab iendo  sido n om b rado  con este objeto p o r  el Gobierno 
español el Coronel D. Cárlos Ib a ñ e z ,  citado en este e s 
cr i to ,  que llevará  á este efecto el ap a ra to  de su in v e n 
ción , com parado  ya por  el m ism o , como h em o s  dicho, 
con el tipo pr incipal y con la regla  de Borda.

De las 35 capitales de provincia  q u e ,  ó son vért ices  
de la t r ian g ulac ió n  de p r im e r  órden, ó están  á ella l iga
das, t ienen 26 su posición d e te rm in a d a  t r ig o n o m é tr ic a 
m e n te ,  y 47 de ellas tam bién  p o r  observaciones  de lon
g itud  y la titud  geográficas, llevadas á cabo p o r  el perso
nal del Observatorio de M adrid , lo que ofrece á  los re 
su ltados  u n  medio de comprobación.

L as  tr iangulac iones  geodésicas de segundo  y te rce r  
ó rden  em p rend id as  desde 4860 p resen tan  en las p ro 
vincias  de Madrid  y Toledo u n  con jun to  de 64 vért ices  
de segundo  órden  elegidos y marcados en el t e r r e n o , 57 
prep arad o s  para  la observación, 49 en que es tán  hechas  
las observaciones  definitivas de los ángulos  y los cá lcu 
los h a s ta  em pezar  la d e te rm inación  de sus  coordenadas  
geográficas. Ciento s e te n ta  y n ue ve  p u n to s  de te rcer  
ó rden  se h a n  fijado desde e l lo s , de los que  25 tienen 
ca lculadas  sus  d is tancias  á la m er id iana  y su p erp en d i
cu lar. E n  la  p rovinc ia  de Guipúzcoa ex is ten  33 vért ices  
de segundo  ó rden  y 65 de te rcero  reconocidos y m a rc a 
dos; 28 de los p r im eros  y 60 de los segundos  p reparados  
pa ra  la observación  , y 48 y 42 re spec tivam en te  en que 
se h a  hecho  observación  defini t iva de ám bos  ó rdenes  y 
los cálculos consigu ientes  h as ta  p re p a ra r  el de las coor
denadas  geográficas. F i n a l m e n t e , en las islas Baleares  
están  te rm in ad a s  las operac iones  de estos ó rd en es ,  cal
cu ladas  las coordenadas  geográficas y las a l t i tudes  de 
los 45 vértices de seg un do  órden  y 283 de te rcero  de 
que constan  mis respectivas  tr iangulac iones,  y p re p a ra 
da la publicac ión que á este objeto se refiere. Pueden ,  
p u e s ,  em p re nd e rse  en estas islas las operac iones  topo
gráficas si hay  recu rsos  p ara  ello, y tam bién  en la p ro 
vincia  de Madrid, donde están  conclu idas  las geodésicas 
de segundo  ó rd e n ,  y  ade lan tadas  cu a n ta s  se refieren  al 
te rcero  y h a s ta  á los porm enores  de topografía .

E n  la  previs ión de que  se ob tuv ie ran  p ro n to  datos 
suficientes p a ra  em pezar  la publicación del m ap a  que se 
h a  de g rab ar ,  e s tán  aco rdadas  las bases genera les  á  que

h a  de su je ta rse  y  la div is ión del m ap a  en h o ja s ,  c u y a s  
d im ensiones  y la de la escala  adoptada  p e rm i ten  e m 
plea r la p royección octogonal sin deform ación  sensible 
en la represen tac ión  del te rr i to r io  que cada ho ja  co m 
p ren d e ,  pud iendo  esta ser considerada  sin  in c o n v e n ie n 
te como e lem ento  plano del esferoide te r re s t re .

E m pléan se  en  las t r iangu lac iones  geodésicas de se
g u n d o  ó r d e n , cuyos  lados por té rm in o  medio  son de 
unos  40 kilómetros, teodoli tos de Mr. B ru n n er , de París, 
que aprecian  5 "  con cua tro  n on iu s  en cada círculo, 
y o tros del m ismo au to r  de 4 0"  de apreciac ión  en las 
de te rcer ó rd e n ,  cuyo lado medio  llega á cinco k i ló m e 
tros ;  con estos in s t ru m en to s  se re i te ran  ocho y cu a tro  
veces resp ec t iv am en te  las direcciones az im uta les  y c u a 
tro en ám bos  órdenes las zen ita les ,  colocando sobre pi
lares de fábrica los de segundo  ó rden  y sobre fu er te s  
tr ípodes  los de tercero.

G ran  copia de Memorias escritas por  los Jefes y Ofi
ciales de la Sección sobre p un to s  varios  de la  ciencia, y  
sobre los trabajos  concluidos ó encom endados ,  in fo rm es  
faculta tivos  , las colecciones de datos  y los cálculos 
efectuados, p lanos  y dibujos se g u a rd a n  c u id a d o s a m e n 
te en el A rch ivo  y fo rm an  con los libros publicados  los 
anales, p or  decirlo  así, de los trabajos  geodésicos.

P a r a  la c a m p a ñ a  ya p róx im a del p resen te  a ñ o , p r e 
parados  es tán  y d istribuidos en tre  el pe rso na l  fa cu l ta 
tivo los que  h a n  de efectuarse en  ella con ar reg lo  al 
p lano  preconcebido en a rm on ía  con el genera l  á que de 
tiempo a t rá s  v ien en  suje tándose ; la ex tens ión  que^se le 
dé d ep en de rá  de los recu rsos  que se o b ten g a n  , s iendo 
im p o r ta n te  y económico que sean los necesarios  p a ra  
que p uedan  im p u lsa rse  al m énos  los trab a jos  de p r im e r  
ó rden  geodésico, cuyas  tres q u in ta s  p a r tes  es tán  h e 
ch o s ,  in s t ru id o  y práctico el p e rso na l ,  es tud iados  los 
in s t ru m e n to s ,  p rep arad as  las es taciones  y las  señales  
co n st ru idas  en los vértices. Si tan  preciosas v en ta jas  
adquir idas  á  costa de m uchos  años  de estudio  y de de
licadas operac iones se d esap ro vech asen ,  p e rd iéndose  la 
ocasión de t e rm in a r  las de este ó rden  en u n  p a r  de 
cam pañas ,  como es pos ib le 'ah o ra ,  p odria  l legar el caso 
de que  se perdiese  tam bién  el fru to  con ta n to  t rabajo  
recogido, y fueran  estéri les los gastos  ya causados.

Madrid 46 de F e b re ro  de 1 869 .=E 1  Coronel Jefe del 
Depósito, Angel A lvarez de A rau jo  y Cuéllar .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E LOGROÑO.
Debiendo ad jud ica rse  en pública licitación las obras  

de hab ili tac ión  provisional de la par te  ex is ten te  del edi
ficio viejo que  sirvió  de Hospital civil de es ta  c iudad  
p a ra  asilo de las n iñas  y anc ianas  acogidas en la  B e n e 
ficencia provincial ,  he  señalado el dia  7 de Marzo p róx i
mo, á  las doce de su m añana ,  p a ra  la  ad jud icación  de 
las ind icadas  o b r a s , cuyo  presupues to  asciende á 2.895 
escudos 63 milésimas.

L a  su b as ta  se ce lebrará ,  an te  m i a u to r idad  ó p ersona  
delegada al efecto, en el local que o cupan  las oficinas de 
este Gobierno, con asis tencia  de un  D iputado  provincial ;  
en  cu y as  oficinas es ta rán  asimismo de manifiesto, p a ra  
conocim iento  de los que deseen to m ar  p ar te  en la l icita
ción, los p la n o s ,  p resupues to  y condiciones  generales,  
p a r t ic u la re s  y facultativas.

L as  proposiciones  se p resen ta rá n  en  pliegos ce rrados  
con en te ra  sujeción al modelo que á con tin u ac ión  se in 
s e r ta ,  no adm it iéndose  pos tura  que exceda  de la c a n t i 
dad p resupues ta ,  y á la que no acom pañe  el d oc u m e n to  
que ac redi te  haberse  consignado p rév ia m en te  en la Caja 
suc ursa l  de Depósitos de esta p rov inc ia  o en la  gen era l  
de Madrid  , como g a ra n t ía  p ro v i s io n a l , el 40 p o r  400 de 
dicho p resu pu es to  , sin  perjuicio  de a u m e n ta r lo  h a s ta  
el 20 el re m a ta n te  á cuyo favor q uede  h e c h a  defin i t i 
v a m e n te  la adjudicación.

L o g ro ñ o  22 de F eb re ro  de 4869.— Fed er ico  Vil lalba.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vec ino d e  , en te rado  del a n u n c io  p u 
blicado con f e c h a  , y de los p l a n o s , p re su p u es to  y
condiciones  g e n e ra le s ,  par t icu la res  y facu lta t ivas  fo r 
m ados  p a ra  las obras  de habili tación  provisional de la 
p a r t e  ex is tente  del edificio viejo que  sirvió  de Hospita l  
civil de L o g ro ñ o  p a ra  asilo de n iñ as  y an c ian as  acogi
das por  la  Beneficencia  provincial , se co m p ro m ete  á to 
m a r  á su cargo la  ejecución de las c i tadas  obras, con 
es tr ic ta  sujeción á los expresados requ is i tos  y condicio
nes, por la can tidad  d e  (Aquí la proposición  que  se
hag a ,  ex p resando  en le t ra  la ca n tidad  en  escudos.)

F e c h a  y  f i rm a del p roponente .  L —52

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE A R E N A S DE SAN PE D R O .
L a  corporac ión  m unic ip a l  que  presido, en sesión del 

dia  de ayer,  acordó a n u n c ia r  la v acan te  de la S ec re ta r ía  
de este A y u n ta m ie n to  por el té rm in o  de 30 dias, á c o n 
ta r  desde el en que te ng a  l ^ a r  la inse rc ión  del p r e s e n 
te  en el B oletin  oficial de la provincia .

Su  dotación consiste  en 700 escudos ,  y  será  de c u e n 
ta  del agrac iado  l e v a n ta r  todos los trabajos  que la ley 
im p o ne  á estos funcionarios  sin  o tra  r e m u n e r a c i ó n , y 
tam bién  el pago de aux il iar .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solic i tudes al P re s id e n 
te de este Municipio, ac o m p añadas  de su h o ja  de se rv i
cios, con expres ión  de los m ér i to s  de que  es tén  a d o r 
nados.

A re na s  de S an  P ed ro  22 de F e b re ro  de 4 86 9 .= E 1  
A lcalde p rim ero , L u i s  López. A —445—3

AL C ALDÍA CONSTITUCIONAL D E CANTORIA.
D. V ic tor iano  Cerril lo  J i m é n e z , A lcalde p r im e ro  y  

P re s id en te  del A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de esta  villa.
H ago  sab er  que  por re n u n c ia  del que la  o b ten ía  se 

a n u n c ia ,  por  acu erd o  de la corporac ión, la v ac an te  de 
la  S ec re ta r ía  de este  M unicip io ,  d o tad a  con el sue ldo 
an u a l  de 540 escudos, p a ra  que  los aspirantes- á ella que 
r e ú n a n  las condiciones del art.  98 de la  ley m u n ic ip a l  
v ig en te  p re sen te n  sus  solicitudes en d icha S ec re ta r ía  
en la fo rm a que  prev iene  el ar t .  400 de la c i tada  ley  'en  
té rm in o  de u n  mes, á co n ta r  desde la  in se rc ión  del p re 
sen te  en el B ole tin  oficial de la p rov inc ia  y  G ac eta  del 
Gobie rno.

Can to r ia  8 de F e b re ro  de 4 8 6 9 .= V ic to r ian o  C er r i -  
l l o . = P o r  su m andado ,  P ed ro  S án ch ez  Jaca , Sec re ta r io  
in te r in o .  C— 442—2

AL C A L D ÍA  P O PU L A R  D E ARCOS D E LA FR O N T ER A .
D. M anuel S ánchez  Caraballo, A lcalde te rcero  p op u 

la r  y p r im e ro  acc identa l  de esta ciudad.
Hago  sab er  que el A y u n ta m ie n to  de es ta  c iudad  h a  

acordado  en  sesión celebrada en  el dia de a y e r  se p ro 
v ea  la S ec re ta r ía  del mismo, do tada  con el h a b e r  a n u a l  
de 720 escudos, v a c an te  por r e n u n c ia  del que  la  d e s e m 
peñaba; y cu m pliendo  lo preven ido  en  el ar t .  400 de la 
ley m u nic ipa l  vigente , se hace público  para  que  los a s 
p iran tes  p ue da n  p resen ta r  sus  solici tudes d o c u m e n tad as  
en el té rm ino  de 30 dias, á c o n ta r  desde el en  que  a p a 
rezca inse r to  este an u nc io  en la  G a c e t a  del G obierno  y  
B oletin  oficial de la  provincia.

A rcos  de la F r o n t e r a  20 de F e b re ro  de 4 8 6 9 .= M a -  
n ue l  S a n c h e z .= F ra n c i s c o  N av ar ro ,  S ec re ta r io  in te r ino .

____________________ A - 4 4 4 - 2
ADM INISTRACION DE HAC IEND A PU B L IC A  D E LA PR O V IN C IA  

DE A V IL A .
Aprobado  por real órden de 4.° de S e t iem b re  ú l t im o 

el expediente  in s t ru id o  por es ta A dm in is t rac ió n  p a ra  
las obras  necesarias  que deben ejecutarse  en el local que 
ocupa el alfolí de la sal en es ta p ob lac ión ,  se a n u n c ia  
la sub as ta  de d ichas  obras  p a ra  el 24 del p róx im o  Marzo, 
bajo el pliego de condiciones económicas  y ad m in is t ra 
tivas que exis ten  en esta  dependencia .  E l  p resupues to  
de las m ism as  im p o r ta  484 escudos 826 milésimas.

Los que se in te re sen  en la expresada  s u b as ta  depo
s i ta rán  p rév iam en te  en la T esorer ía  de esta  p ro v inc ia  
la  can tidad  de 20 escudos, la que  será  d evue lta  conclu i
do el acto del rem ate ,  ménos  la  co r respo n d ien te  al m e 
jo r  postor,  que q u e d a rá  en g a ra n t ía  del servic io  h a s ta  la 
conclus ión  del con tra to .

A vila  23 de F eb re ro  de 4 8 6 9 . = J o s é  Delgado.
A —446

P R O V ID E N C I A S  J U D IC I A L E S .
En virtud de interdicto pendiente en el Juzgado de prim era  

instancia del distrito del Centro de esta capital por ante el in 
frascrito E scribano, prom ovido por D. Manuel de Mollinedo y  
Carratalá para adquirir la posesión real, corporal vel quasi de la 
miiarl d olos bienes que constituyeron las dos vinculaciones fun
dadas, una por D. Manuel de Mollinedo y  Angulo, Obispo que fue 
del Cuzco, y  otra por D. Agustin Manuel de M ollinedo, sus uni
dos y agregados, fue dictada por la Sala primera de la Excelentí
sima Audiencia de este territorio la siguiente

Sentencia.— En la villa  de Madrid, á 29 de Setiem bre de 1868, 
en el interdicto (pie ante Nos ba pendido y  pende, rem itido en  
apelación por el Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, interpuesto por D. Manuel de Mollinedo y  Car
ratalá, su Pro-m ador D. Juan Ramón de Roa, sobre adquirir la 
posesión de la mitad rcservable de los bienes que constituyeron  
dos vínculos fundados, el uno por D. Manuel de Mollinedo, 
Obispo que fue del Cuzco, en el Perú, y  el otro por D. Agustin  
Manuel de Mollinedo, us unidos y  agregados:

Re.sultandoque el Procurador D. Juan Ramón de Roa, en nom
bre de O. Manuel de Mollinedo y  Carratalá, interpuso en escrito  
de 7 de Abril último interdicto de adquirir , p idiendo se confi
riera á su representado la posesión corporal vcl quasi de la m i

tad reservablc de los bienes que constituyeron las dos mencio
nadas vinculaciones, sus unidos y agregados, dándola en los que 
de Senara en voz y  n om lvc  de las dem ás, H aciéndolas intima
ciones necesarias á los inquilinos, culones, adm inistradores y p er
sonas que deban reconocer al nuevo poseedor, y  disponiendo
cuanto prescribe la lev:

Resultando que con dicho escrito acom pañó las G a c e t a s  en 
que se insertaron las sentencias de 17 de S etiem o ie  c e  
y 13 do Mayo de 1863, pronunciadas por el Tribunal miprem  
de Justicia en el pleito entre Doña Asunción y  Dona arm m  
Ór< llana y  otros contra el M arqués de los Llanos \  su inme 
diato sucesor el Marqués ri,l Campo de! V illar sobre calificación  
de unas fundaciones y adjudicación de sus b ien e s , y  en el de 
D. Manuel de M ollinedo y  Carratalá con el referido M arqués de 
los Llanos sobre mejor derecho á la sucesión de los bienes "vin
culados por D. Manuel de M ollinedo y  A ngulo, Obfipo del Cuz
co; una copia simple del testamento otorgado por D. Agustín Ma
nuel de Mollinedo en -27 de Febrero de 1720 , un im preso p re
sentado en pleito seguido entre D. N icolás de M ollinedo y  otros 
so F  e p o ses ió n , una copia tam bién sim ple, su fecha 4 de Julio 
de 1 778, de la fundación de memorias y obras pias erigidas por  
el expresado Obfipo; dos árboles genealógicos, uno sin autorizar 
y  otro con las firmas de Letrado y P rocurador; las partidas de 
bau ism o de D . A nd rés, D. M anuel, D. M anuel P rudencio , Don  
A nacleto y  D. Manuel de M ollinedo, y la de defunción de 10 de 
Enero próxim o pasado del último poseedor D. Antonio Agüero y 
M ollinedo, Marqués de los L lanos:

Resultando que por otrosí del m encionado escrito solicitó el 
Procurador R oa, para que en el caso de no estim ar el Juzgado  
suficiente la justificación , se aportaran testim onios con referen 
cia á las diligencias prom ovidas en 1836 por el referido Mar
qués á fin de obtener real fcen cia  para la subrogación  de ciertas 
lincas, radicando aquellas en el A rchivo del M inisterio de Gracia 
y  Justicia, y  en el de escrituras á cargo del Notario D. V icente  
R ey ter , sucesor de D. Manuel Antonio de la Sierra, de la c sc i i -  
tura de arreglo de fundación otorgada en 4 de Julio de 1 778 por  
D. Nicolás de M ollinedo, com prendiéndose fi s llamamientos h e 
chos por el Obispo del C u zco , á todo lo que se a cced ió ; y uni
dos los exp resad os testim onios á los autos, aparece de ellos las 
fundaciones erigidas por D. Manuel de M ollinedo, Obispo del 
Cu/.co, y de D. Agustin Manuel de M ollinedo y M ollinedo, con 
form es con las copidS s m ples q e se acom pañaron al escrito en  
que se in terpuso el im erdictu d - adquirir :

Resultando que en dicho escrito consignó y afirmó el pro
curador Roa, á nom bre de su i epresentado, que los bienes se  ha
llan vacantes, no p oseyén d o los persona alguna en concepto de  
dueño ni usufrutuai j o :

Resultando que el Juez de prim era instancia, por auto en  
vista  de 19 de Mayo último, denegó la posesión  solicitada por el 
Procurador D. Juan Ramón de Roa; y denegada tam b.en la re 
forma, ya admitida en ám bos efectos la apelación que de él in
terpuso, v in ieren  los autos á efla  Sala, ante la cual se ha sustan
ciado el recurso con arreglo á derecho.

Visto, siendo Ministro ponente el Sr. D. Florencio Rodriguez 
V aldés :

C onsiderando que las mencionadas sentencias del Tribunal 
Supremo de Justé ia de 17 de Setiem bre de 1862 y  13 de Mayo 
de 1863, publicadas en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  que so acom pa
ñaron al escrito de interposición del in terdicto, los testim onios 
de las dos fundaciones traídos después á los autos, conform es en 
un todo con las copias, sim ples que de las mismas se p resenta
ron con dicho escrito, las partidas de bautism o y  otros d ocu 
mentos que acreditan el parentesco por línea recta de D. Ma
nuel de M ollinedo y  Carratalá con los llam ados á la sucesión  
de las vinculaciones de que se trata, así como el que tenia en la 
línea trasversal con su últim o poseedor D. Antonio de Agüera  
y  Mollinedo, M arqués de los Llanos, y  la partida de defunción  
de este, ocurrida en 10 de Enero próxim o pasado, constituyen  
título suficiente para obtener la posesión  interina y  sin perjuicio  
de tercero de m ejor derecho:

Y  considerando que afirm ando com o afirma D. Manuel Mo
llinedo y  Carratalá, en el escrito de interpos cion del interdicto, 
que nádie posee á título de dueño ó de usufructuario de los bie
nes cuya posesión solicita, concurren en este caso los dos requi
sito s  necesarios para adquirirla:

Visto lo d ispuesto en los artículos 694 y  698 de la ley  de E n
juiciam iento civil;

Fallamos que debem os revocar y  revocarnos el referido auto 
apelado; declaramos haber lugar al interdicto de adquirir in ter
puesto por D. Manuel de Mollinedo y  Carratalá, y  en su con se
cuencia mandam os que se le  confiera, sin  perjuicio de tercero de 
mejor derecho , la posesión real, corporal, vel quasi, de la m i
tad reservable de los bienes que con stitu yeron  los dos v íncu los  
de que se trata, fundados el uno por D. Manuel de Mollinedo 
Obispo que fué del Cuzco, y el otro por D. Agustin Manuel de 
Mollinedo y  M ollinedo, sus unidos y  a g ieg ad o s, dándola en 
cualquiera de ellos en voz y nom bre de les dem ás por alguacil 
á quien se conferirá com isión al efecto, y  ante Escribano; ha
ciéndose las intim aciones necesarias á los inquilinos y  colonos 
de dichos bienes, ó á las personas que puedan tener algunos 
bajo su custodia ó adm in istración, á fin de que reconozcan al 
nuevo p oseedor, librándose al objeto los exhortos ú ordene' n e 
cesarias ; y  hecho se proceda á los dem ás que dfipone la citada  
le y  en sus artículos 699 y sigu ien tes, para todo lo c u d  se de
vu e lv an  los autos con la correspondiente certificación y  carta- 
órden al Juzgado de que proceden.

Así lo p ron u nciam os, m andam os y  firm am os.— José Ferm in  
de M uro.=F lorencio  R odríguez V a ld és.= A n d rés  de Egaña.

P ublicacion .=P ublicacla  fué la sen tencia  anterior por el se 
ñor D. Florencio R odriguez V a ld é s , M inistro P onente en estos 
autos, estando celebran:lo audiencia pública la Sala prim era hoy  
3 de Octubre de 1868, de que certifico .—El Secretario de la Sala 
prim era, Antonio de Mesa y  M /n roy .

E n vista  de lo dispuesto en la sentencia que antecede, se ha 
solicitado por parte del D. Manuel de M ollinedo y  Carratalá la 
expedición  del correspondiente exhorto  para el Juzgado de pri
m era instancia de Castuera y  dem ás en cu y o s partidos existie
sen b ienes pertenecientes á ám bos vínculos, lo que fué estim a- 
mado; y  expedido dicho exhorto, le fué conferida por los señores  
Jueces de Castuera y Valm aseda en los dias 12 de D iciem bre y  
8 y  29 de Enero último sin perjuicio de tercero la posesión so li
citada en las dehesas H atolobo, I loy a s , Cerro G ordo, y en un 
huerto sito en Va maseda, donde dicen Santo D om ingo, á voz  y  
nom bre de todos los bienes que con stitu yeron  los citados v íncu
los y  sus agregados.

Lo que se anuncia por m edio del presente, según se acordó  
por el Sr. Juez de prim era instancia del expresado distrito en 
p ro v iien c ia  fecha 17 del actual; p rev in iendo á los que tengan  
que oponer á las posesiones indicadas lo verifiquen ante S. S. 
dentro del térm ino de 60 dias, contados desde la fe ha de la in 
serción  del presente en el Boletin oficial de esta  provincia ; ad
virtiendo que en otro caso, pasado dicho térm ino, se am parará  
en la posesión al D. Manuel M ollinedo y  Carratalá, y  no se a d 
mitirá reclam ación contra e la.

M adrid 20 de Febrero de 1 869 .= Jacin to  Zapatero. N — 794

En virtud de providencia  del Sr. Juez de pr im era instancia  
del disirito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim onio  
en expediente prom ovido por Doña Valeriana y Doña Agustina  
Maruri y M urrieta, de esta vecindad, se anunria el fallecim iento  
intestado de Doña María ríe los D olores Maruri y  M urriM a, na
tural que fué de la ciudad de Sevilla y  vecina de esta capital, 
ocurrido en ella el dia 27 de Setiem bre del año ú ltim o, con o b 
jeto  de que los que se conceptúen con igual ó p referente dere
cho para heredarla que sus herm anas las solicitantes com parez
can á exponerlo ante dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha de la fijación de los edictos en el 
último punto en que se verifica.

Madrid 20 de Febrero de 1869.== J. Jiménez. N — 800

En virtud de providencia del Sr, D. Manuel V icente García, 
M agistrado de Audiencia de provincia  y Juez de primera instan
cia del dfitrito del Centro de esta cap ital, refrendada por el 
E scribano de núm ero D. Manuel de las lle r a s , d ictada en exp e
diente de jurisdicción voluntaria [prom ovido por D. Remigio 
Hernández, com o apoderado de D. Francisco Pastor Jusl, se 
anuncia por segunda vez y  término de 10 dias el extravío  del 
resguardo señalado con el núm. 34.323 del depósito  trasm isib lo  
constituido en el Banco de E spaña por e lD . Francisco Pastor 
en 18 de Abril del año último, consistente en 41 obligaciones ckl 
Estado por subvenciones d eferro-carriles. núm eros 180 .251 al 91, 
d e á  2.000 rs. cada una, im portantes en junto 82.000 r s . , ó sean 
8.200 escudos nom inales, sin el cupón entonces corriente, á fin 
de que la persona en cuyo poder se halle ó se crea con derecho  
á él com pare/ca  en dicho Juzgado y  Escribanía dentro del refe
rido térm ino á ejercitar las acciones de que se crea asistido.

M adrid 24 de Febrero de 1S69 .= M an uel de las lleras.
X — 799

En virtud de provi .1 encía del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad en esta 
cap ita l, refrendada por e l infrascrito Escribano de actuaciones, 
se cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á Doña E m i
lia Rosa y  D. Martin de T orres P lác id o , y  en su representación  
á su m adre, tutora y  curadora Doña Emilia Antonia Plácido y 
V ie ir a , y  á falla de aquellos á esta por sí, todos los que han sido

vecinos de esta v illa , d é la  que p arece  salieron para Portugal 
ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del impro- 
rogable térm ino de cinco dias com parezcan por medio de Pro
curador con poder bastante á contestar y  seguir una demanda 
ordinaria entablada por D. Manuel Allustante y  Lobez sobre 
que se condene á dichos m e n o re s , herederos de su padre Don 
Martin de Torres V e'azqim z, y  en su caso y  lugar á la viuda 
de este la citada señora, al pago de 16.331 escudos 900 milésimas 
que por liquidación de cuen tas dice el dem andante ’e adeudaba 
el Sr. Torres V elazquez por consecuencia de la sociedad comer
cial existen te  entre ámbos al fallecim iento del últim o, con más 
los intereses legales de dicha suma d esd e el dia en que pudo ser 
satisfecha, y las costas del litigio; apercibiéndose á los deman
dados con que de no com parecer se  seguirán los autos en su 
rebeldía.

Madrid 5 de Enero de 1 8 6 9 .= J o sé  María Castells. X—7 9g

A virtud de providencia  del Sr. D. José del Rio González 
Juez decano y de prim era instancia del d istrito de la Universi
dad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano 
com o sustituto del D r. D. Mariano García Sancha, y  dictada en 
los autos ejecutivos que sigue/D . Pe tro A lvarez Carballo contra 
D. E nrique de B engoechea sobre pago de cierta cantidad de es
cudos, se pone á la ven ta  en pública subasta por término de 20 
dias la dehesa de tierra y  m onte denom inada San Juan de la 
Pavorosa, sita en térm ino de N avalpino, partido judicial de Pie- 
drabuena, en la provincia de C iudad-Real, que consta de 2.234 
fanegas y seis eeh m in es (según la escritura de obligación) de 
tierra, para pasto y  labor de tercera clase; cuya finca ha sido 
tasada en la cantidad d e 80.000 rs. vn. Para el doble remate, que 
tendrá lugar en esta villa ante dicho Sr. Juez, y  en el Juzgado 
de prim era instancia de P iedrabuena, se ha señalado el dia 22 
del próxim  i mes de Marzo, á la  una d» su tarde; advirtiéndose 
que las personas que deseen  in teresarse en la subasta deberán 
precisam ente consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de dicha finca para responder del cumplimiento del re
mate.

M adrid 22 de Febrero de 4 8 6 9 .=  El Escribano actuario, 
E usebio C ereceda. X —796

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y López, Juez d 1 prim era instancia del distrito del Congre
so de esta capital en aum s ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado y E scr banía de D. Francisco de Paula Morales, se sacan 
á pública subasta dos carruajes clarens tasados en la cantidad 
de 1.200 e scu d -s; cuyos carruaje' estarán de manifiesto en casa 
del depositar o D. Bartolomé Nuñez, calle del Barquillo, número 4; 
advirtiéndose que su rem ate tendrá lugar el dia 1.° de Marzo 
próxim o, y que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.=Francisc-o de Paula Morales.

X—795

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la U niversidad de esta cap ita l, refrendada del 
E scribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se hace público por 
m edio del presente que Doña Enriqueta Iglesias y  López, natu
ral de es a v i l la , hija de D. Jáime y Doña María de la O Escri
bano L ópez, de estado soltera y de edad de 22 a ñ o s , falleció 
abintestato en esta capital el dia 6 de D iciem bre de 1866, y se 
llama á cuantos se crean con derecho á heredarla  para que 
com parezcan á deducirlo dentro del térm ino de 20 dias que por 
segunda v ez  se señala ; bajo apercib im iento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que se 
ha presentado solicitando la declaración  de heredero su padre 
D. Jáim e Iglesias B enavente.

M adrid 19 de Febrero de 18 69 .= C alle ja . X — 792

P or el Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital se cita y  llama á Rufino R ossell, que'ha vD 
v ido en la calle de Lavapiés, casa denom inada el Cuartelillo, nú
m ero 2, casado, jornalero y  de 37 años de edad, para que den
tro del preciso térm ino de seis dias se presente á rendir decla
ración, com o perjudicado, en la causa que se sigue contra José 
F ernandez sobre estafa. M—523

En virtud de providencia  del Sr. D. José del Rio González* 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
v illa , se cita . llama y emplaza por tercera y  última vez á Panta- 
leon Borrás, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y E scribanía ele D. José Benito y  Orgaz á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que se le sigue p>r estafa; bajo apercibim iento que si no compa
rece en el térm ino de n u eve dias se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. M—524

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan  ̂
cia del distrito del H ospicio de esta villa  se cita , llama y em
plaza por segunda vez á D. Francisco Guijo-a, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, á contar 
d¡ sde el en que tenga lugar la inserción  de este anuncio, se pre
sente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que se sigue por estafa; bajo apercibi
m iento que de lo contrario se seguirá la causa en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1869.—El Escribano, Lope Mon- 
talvo. M—525

Por el presente en virtud de providencia del Sr. D. José del 
Rio González, Juez de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta villa, se cita, llama y em plaza por primer edicto y 
pregón y  térm ino de nueve dias á Francisco Rodiiguez Collar, 
natural de Carballo, hijo de Tom ás y  de Manuela, de 23 años de 
edad, para que se presente en la cárcei de Villa ó en dicho Juz
gado á íesp on der á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye por la Escribanía de D. Juan Vivó por 
hom icidio á Rubustiano de Castro; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. M—526

D. Joaquín A lvarez de Morales, Juez de prim era instancia de 
este partido &c.

Por el presente se llama , cita y  emplaza al procesado Rafael 
Delgado y  Arjona, álias M atías, de esta naturaleza y  vecindad  
soltero y  cuyo paradero se ignora, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  del G obierno, se presente en este  Juzgado para 
notificarle la pena de siete m eses de prisión correccional que el 
Prom otor fiscal ha pedido se le imponga en la causa que contra 
él se instruye sobre hurto de una y gua y  una potra propias de 
Manuel Perez y  Rodriguez, del dom icilio de Z am b ra; apercibido 
que de no hacerlo se le sustanciará en su rebeldía, y  las provi
dencias que en ella se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar,

D ado en la ciudad de Lucena á 19 de Febrero de 1869.=Joa- 
quin Alvarez de M orales.= P or m andado de S. S . , José María de 
Morales. L—51

El Licenciado D. Genaro Gómez C arabias, Juez de primera 
instancia, en com isión, de esta v illa  de Peñaranda de Braca
m ente &c.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á Francisco Gonzá
lez Egea, natural de Galera, partido judicial de Huesear, provin
cia de Granada, desertor que era del ejército com o soldado her
rador en el regim iento de caballería del Príncipe y  primer es
cu a d r ó n , de estatura c inco  p iés , una pulgada y cuatro líneas 
pelo rubio, cejas id., ojos azules, nariz, barba, boca y  frente re
gular, color b u en o , su aire marcial y  h oyoso de viruelas, según 
su filiación, hijo de A ntonio y de A n a , para que en el término 
de 30 dias com parezca en este  Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que autoriza con el fin de que manifieste si se conforma ó 
no con la pena que se le pide por el Prom otor fiscal en la causa 
que contra él y  otros se sigue por desacato y  atentado contra c 
Al.'alde de Cantaracillo y  lesiones graves á José Moronta; y ^  
encarga á las A utoridades y guardias civ iles que con toda acti
v idad  se den las ordenes oportunas para conseguir la captura de 
dicho sujeto, y  en el caso de que tenga elec.to ponerle inmedia
tam ente y con todas las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado; pues así y  en auto de hoy lo tengo acordado en la 
causa ántes refei ida.

Peñaranda de Bracam onle á 19 de Febrero de 1 S6 9 .=Genaio 
Gómez C arab ias.= D c su ó rd en , E duardo de la Torre. P—^

D. Federico Leal, Juez de prim era instancia  de La Baücza.
Por el presente se cita y  llama á María M artínez Ballesteros, 

soltera, de 22 años de e d id , natural de P in illa , Ayuntamiento 
de Castrocantrigo, para que en el térm ino de 20 dias se presen
te en este Juzgado á prestar declaración en causa de oficio so
bre robo de dinero en la noche del 1.° de Noviem bre último a 
D. Agustin Beca res, difunto, Párroco de San Félix, á cuyo sci- 
vicio estaba en dicha fecha.

La Bañeza á 18 de Febrero de 1S 6 9 .= lk  L ea l.= D c  su or
den, Miguel Cadórniga. _______ L—49___

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pei
nando Fernandez de Rodas, M agistrado de Audiencia y  Juez do 
primera in fa n c ia  del distrito de Buenavista de esta c a p i t a l , ŝe 
cita , llama y  emplaza por este tercero y  último edicto á Pona



Julia Ivisberg, cuyo  paradero actual so ig n o r a , para que 
en el térm ino de nuevo dias se presente en dicha Juzgado á res
ponder a los cargos que le resultan en la causa que se la sigue  
por am ancebam iento p ú b lico ; apercib ida q u e d e  no hacerlo se 
sustanciará esta por su ausencia y  rebeldía con los estrados dei 
T ribun d y  le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de IV brero de '186í).=El E scribano, Pedro José  
A’igil. ^ — $'16

E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. P edro M en- 
diri y López , Juez de primera instancia del d istrito del Congreso  
de esta cap ital, refrendada por el E scribano que su scrib e , se 
cita , llama y  emplaza por prim era v ez  y  térm ino de n u eve dias 
á D. Joaquín A yuso para que se p resente en este  J u z g u lo  á 
evacuar una cita pend iente; bajo apercib im iento que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid l (J de Febrero de 1 S 69 .= J eró n im o  M ontesinos.
M—515

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £4 de Febrero 
de 1869.

Se abrió la sesión á la una y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Hacienda acompañando la Memoria y documentos 
que se reiteren á las disposiciones que se han acordado 
por dicho Ministerio durante el Gobierno Provisional, 
y se acordó que la referida Memoria y documentos que
daran sobre la mesa.Igualmente se dió cuenta de otra comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros acompañando 
asimismo la Memoria explicativa de las modificaciones 
introducidas por el Gobierno Provisional en los ramos 
que corren á cargo de dicha Presidencia, acordándose 
también que quedara sobre la mesa.

Se recibieron con aprecio, y se acordó que pasaran 
á 1a. Biblioteca, ocho ejemplares de la obra titulada R e
volución financiera de E spaña , remitidos por su autor 
Df Mariano Miranda y EguíaDióse cuenta de un telegrama de la Diputación pro
vincial de Santander felicitando á las Cortes por haber
se constituido definitivamente ; de oteo de Castellón participando el Sr. Gobernador que elMunicipio de aquella 
población habia plantado frente á las Casas Consisto
riales el árbol de la libertad, y otro del Ayuntamiento 
de Fregeneda felicitando á la Asamblea por su consti
tución , y las Cortes acordaron que se dieran las gracias 
á dichas corporaciones.

Dióse asimismo cuenta de una  exposición del A y u n 
tamiento de Fermoselle, provincia de Zamora, felici
tando á las Cortes por su instalación, acordándose dar 
las gracias en nombre de la Asamblea.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Al- 
yarez Bugallal y Martínez Ricart excusaban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

A propuesta del Sr. Santa Cruz, las Cortes acorda
ron imprimir y repartir á los Sres. Diputados las Me
morias y documentos remitidos por los Ministerios.

ORDEN DEL DTA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión de los dictámenes 

de la comisión de actas.Leídos los relativos á las actas ya aprobadas de las 
circunscripciones de M urcia , Montilla, San Sebastian, 
Bilbao, Palma, Gerona, Castellón y Cáceres, y cuya ap
titud legal de los Sres. Diputados elegidos por la misma 
no ofrece duda, se pusieron á discusión; y no habiendo 
quien pidiese la palabra en contra , fueron aprobados, quedando admitidos Diputados los Sres. Aparicio y Mo
reno, Alvarez Sotomayor, Unceta y Murúa, Isasi é Isas- 
mendi, Arguinzoniz, Palou y Coll, Caymó y Ricart, 
Hernández y Alcibar, y Z ava la , y el Sr. Presidente 
anunció que quedaban proclamados Diputados dichos 
señores.Se anunció por el Sr. Secretario (Olózaga) que los 
Sres. Caymó, Martínez R icar t ,  Hernández y Alcibar 
ingresaban respectivamente en las secciones segunda, 
tercera, cuarta, quinta, sexta, sétima y tercera, y los se
ñores Unceta, Isasi, Arguinzoniz, Palou, Aparicio, y Al
varez de Sotomayor en las secciones primera , segunda, 
tercera, cuarta, quinta y sexta.

El Sr. P R E S I D E N T E : Discusión del dictamen de la 
comisión permanente de actas sobre la de Pontevedra y 
admisión del Sr. Baeza.

Leido dicho dictamen, y no habiendo quien pidiese 
la palabra en contra , fué aprobado y admitido Diputado dicho señor, quedando proclamado Diputado el señor 
Baeza.Se anunció por el Sr. Secretario (Olózaga) que el se
ñor Baeza ingresaba en la sétima sección.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión pen
diente sobre el voto de gracias al Gobierno Provisional.

El Sr. Ministro de Hacienda tiene la palabra.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A . :  Sres. Diputados, 

con reposado acento y frase persuasiva se inauguró 
ayer un nuevo orador, el Sr. P í ,  verificando un fenó
meno propio de la libertad; porque así como al calor 
del sol Jjsts ñores abren sus capullos, al sol de la liber
tad nacen oradores. Ésto se ha observado en todas las 
épocas de libertad. Felicito, pues,  al Sr. Pí y Margall, y 
le doy la bienvenida.S. S. combatió la proposición bajo el aspecto político 
en genera); pero especialmente bajo el punto de vista de 
la gestión económica. La defensa de la proposición que 
se discute no nos toca á nosotros; pero como los que 
han hablado en contra han entrado en la cuestión com
pleja política, preciso es que el Gobierno habíe, no del 
fundamento de la proposición, sino de alguno de sus 
actos. Dando- el Sr. Pí y Margall un nuevo giro á la cues
tión, se ha ido á fondo, presentando el ataque respecto 
á la gestión de la Hacienda. Dice que reconoce el celo del 
Gobierno Provisional; pero añade: «No podemos, sin em
bargo, dar un voto de gracias por lo que concierne á la 
Hacienda.)» Pues bien : dé S. S. el voto de gracias á los 
demás individuos del Gobierno Provisional y quede yo 
excluido. Pero ¿cuál ha  sido la gestipn de la Hacienda 
desde el 8 de Octubre hasta el presente? Las Cortes me 
harán la justicia de creer que al tomar sobre mí esa mi
sión ha sido obligado, como el soldado va á la brecha en 
defensa de la patria.¿Cómo estaba la Hacienda? Completamente perdida. 
El Sr. Pí y M argall , con su lealtad, reconoció desde 
luego que en el preámbulo del empréstito que inicié dije 
la verdad con la sinceridad que exigían las circunstancias. Pues reconocida la verdad, el balance del Tesoro, ¿qué podría exigirse del Ministro de Hacienda? Vivir, 
como contestaba en Francia  el Abate Sieye. Eso es lo 
que he conseguido; hacer vivir la revolución. Todos los 
individuos del Gobierno han trabajado m ucho; pero el 
punto á donde convergían todos sus trabajos era al Mi
nisterio de H ac ienda , buscando recursos que no exis
tían , y los sucesos siguieron como en Andalucía, en el 
Norte y en las provincias de Ultramar. ¿Y qué hacer? 
Buscar recursos; y ¿en dónde hallarlos? ¿En el país? No; 
que todo estaba desorganizado. La unidad rentís tica 
habia dejado de existir; muchas rentas públicas habian 
desaparecido, y aun hoy hay quien pide al Estado todo 
y no quiere darle nada,  siendo preciso emplear la fuer
za del ejército y de los voluntarios de la libertad para 
el cobro de contribuciones,Ha dicho el Sr. Pí y Margall lo que se ha hecho mal; 
no ha  dicho lo que debia hacerse. Pero entienda que si algún mérito hay en mi conducta, consiste, no en lo 
que he hecho, sino en lo que he impedido que se haga.
Y sólo el haber vivido hasta reunir las Constituyentes 
es ya un título de gloria que reclamo. He recibido con
sejos de muchas clases; pero puedo decir que en la to
talidad de ellos se presentaban dos recu rsos : ó m atar  el 
crédito, ó abusar de él. Yo comprendo que algunos de 
los señores de enfrente tal vez creyeran que quemando 
el gran libro de la Deuda sería lo más conveniente, y 
no pagar á nádie. Otros hubieran preferido la circula
ción forzosa de billetes de Banco; De aceptar el primer medio , me hubiera visto imposibilitado de pedir más 
recursos á particulares. Nohabia  más remedio que ape
lar al crédito; y hé aquí la necesidad del empréstito.
Y tengo que hablar á la vez del empréstito y de la Caja 
de Depósitos. En los primeros dias de la revolución 
hube de pensar en apelar ai crédito: reuní la cifra de lo 
que el Tesoro debia, que eran unos £.400 millones, y respecto al haber vi que no habia recurso legal, sino 
una  disposición legislativa del año 57 autorizando la 
emisión de 400 millones en Deuda exterior. Tenia que 
realizar una operación del Tesoro. Las operaciones de 
Deuda flotante están dentro de la esfera administrativa como las operaciones de bonos del Tesoro, mientras 
que una operación de crédito sobre Deuda consolidada 
pertenece á la esfera legislativa, y esto era de gran com
promiso y responsabilidad. Propuse, pues, un empréstito voluntario de £.000 millones, que con les 400 de 
Deuda exterior para el cual habia autorización comple
taba el déficit del Tesoro de los £.400 millones. Esto sin 
contar el déficit del presupuesto corriente, que era de 700 
millones.

Inicióse el em prést i to : en el modo de hacerlo en
cuentra el Sr. Pí y Margall uno de los mayores des
aciertos. ¿E n  qué consistía el déficit? La mayor parte 
en lo que debia la Caja de Depósitos. Algo he hecho en 
cuatro meses; he liquidado la Caja, cuyo acto se califica

como atentado á la propiedad, hasta de Ü';;c¡on criminal 
confundiendo los dos caracteres de ^  Caja misma: d e 
pósitos de metálico y de efectos ¿ e la Deuda: estos son 
sagrados, teniendo que devolverse en los mismos tér
minos en que se constituyan; pero los depósitos á metá
lico son una  operácion mercantil:  el Gobierno podia disponer de ellos; lo sabían los imponentes: se pagaba 
por ellos su interés. La Caja de Depósitos lia sido un 
veneno dulce que ha conducido al Tesoro á la ruina- 
llegó á reunir la Caja hasta 1.800 millones: cuando la 
revolución no eran más que 1.200: habia rebajado 600 
millones que hubo necesidad de satisfacer, sin que se 
consignara en el presupuesto partida alguna para ello. 
La Caja tuvo un tiempo de prosperidad por falta de ac
tividad m ercan ti l , pues se creia mejor tener allí los capitales que invertidos en otra cosa; pero desde 1865 fue
ron disminuyendo los depósitos, y se apeló á aum entar  
los intereses. Pues bien: á medida que la Caja aum en
taba el interés por sus depósitos bajaba nuestro crédito. 
Desde el año 1861 al de 1866 ha bajado la cotización pú
blica £3 por 100. Es, pues, una necesidad el liquidar la Caja de Depósitos.

Y se dice: atentado á la propiedad; es un ro b o , una 
incautación. Señores, se roba loqu e  existe; lo q u e  no 
hay no puede robarse, Si el Gobierno Provisional fuese 
Ja continuación de lo anterior,  tal vez pudiera decirse 
que debería abonar eso y responder de ello; pero cuan
do el antiguo edificio no existe; cuando todo es nuevo, 
no hay justicia en reconvenirnos. Si Administraciones 
anteriores no respetaron lo que en la Caja de Depósitos 
habia, y esto :s un crimen, otros son los que deben responder de él, nosotros no.

Pero he dicho que el Gobierno podia disponer de los 
depósitos en metálico. ¿Y qué he hecho yo? Lo que 
S. S. habia aconsejado muchas veces. Cuando un here
dero sucede á un deudor y obra de buena fe , llama á 
los acreedores y les pide espera; ¿es esto lícito? Sí; pues 
esto se ha hecho. De buena fe el deudor llama á los acreedores y les dice: hoy no puedo pagar; deqtro de 
tanto tiempo si, y ajií teneis en fianza lo que poseo. ¿Es 
esto cometer un atentado contra la propiedad? Tai es 
la operación del empréstito. Pero se d ice: ¿ por qué en 
vez de unificar la Deuda se inventa un nuevo papel, 
los bonos del Tesoro? No es nuevo este papel; existia ya 
mucho tiempo antes. ¿Pero habíamos de arrojar á la 
plaza una masa enorme de Deuda cqnsoliclqda? P ara  la 
cantidad que se necesitaba hubiera sido preciso emitir 
3.ó0ü millones, puesto que la cotización era 33 por 400.
Y cuando nuestra Bolsa se anega en papel, arrojar esa 
masa nueva hubiera sido cometer uno imprudencia , ün 
disparate.

Lo medité mucho; oí consejos acer tados ,y  s^lvé la 
Deuda consolidada, pudiendo colocar ó realizar el em
préstito de los 400 millones de Deuda exterior con la 
casa Rotschild, cuya operación vendrá en su dia al exá- 
men de la Asamblea; aun no, porque está en curso. Así, 
por último, liquidé la Caja de Depósitos, desde cuya fe
cha el Gobierno ha  podido vivir, cubriendo las más 
apremiantes obligaciones del Estado: el ejército, la m a
rina y recursos para acudir á defender á Cuba y darle 
las libertades á que tiene derecho y que háce mucho 
tiempo debió estaí disfrutando.

Pero el empréstito ha sido desgraciado, decia el se
ñor Pí y Margall. No: ha ido más allá de lo que se es
peraba. Y aquí incurría S. S. en una contradicción 
hablando de nuestra malísima situación , y al mismo 
tiempo que citaba cómo se habia hecho el empréstito 
de 750 millones de francos en Francia. Es verdad ; pero 
allí se ha hecho esto en una  época de prosperidad , y 
nuestra situación era malísima. Compare S, S. revolu
ción con revolución ; la francesa de 1848 oon la nues
tra de 1868; la caida de la Monarquía de Francia 
con la de la Monarquía española , y los cuatro meses de 
Gobierno provisional francés con los cuatro meses de 
Gobierno Provisional español. ¿Y qué sucedió en F ra n 
cia? Que el Gobierno decretó el anticipo forzoso de un 
45 por 100 sobre la contribución territorial,  lo cual, en 
opinión de todos los publicistas del país, perdió la re 
volución. También se me aconsejó que hiciera la mis
mo; pero no juzgué prudente seguir este consejo , y 
apelé á una operación de crédito. Francia tuvo su revo
lución después de una  época de prosperidad: nosotros 
cuando estábamos arruinados, algunas provincias sin 
tener que comer hacia tres años,  como en Castilla. 
¡Quién se hubiera atrevido á decretar un anticipo de 
contribuciones i El no haberlo hecho lo considero un mérito.

También en Francia, como en Italia, después de su 
revolución se decretó la circulación forzosa de billetes 
de Banco: nosotros no hemos incurrido en ese error. 
Pues bien: después de esos hechos, de esas medidas ex
tremas á que apeló el Gobierno provisional francés, la 
Francia dijo y declaró que habia merecido bien de la 
patria, que es lo que se os propone y lo que nos niega el Sr. Pí y Margall.

Decia también que el empréstito no habia prospera
do porque no se habia sabido aprovechar el entusiasmo 
público* y al mismo tiempo manifestaba, ó poco después, 
que el capital es tímido. Es que, como dice uno de nues
tros célebres poetas modernos: «Una cosa es la amistad, y el negocio es otra cosa. »

El capital aparece cuando no se infunde miedo. Bar
celona, por ejemplo, se suscribió por 71 millones, al paso 
que Cádiz y Málaga se han suscrito por cantidades exi
guas : en una parte no hubo miedo, y en las otras sí. En Málaga no ha 'llegado la suscrieion á la suma gastada 
por la Jun ta  revolucionaria, y que no se ha justificado 
aun la inversión de toda ella. Sobre 4.0G0.000 ha gas
tado esta Jun ta ,  pues uno de sus individuos no ha ju s 
tificado aun la suma de 600 000 r s . , otro £00.000, otro 
4i£.Ü00. Y repito que se ha  suscrito por una exigua can
tidad, siendo así que se suscribía de un moejo notable 
para los empréstitos reaccionarios,

Medroso es el capital, sí. ¿Y sabéis, no obstante, lo 
que algunos me aconsejaban? Que impusiera miedo á 
los capitalistas, y al uno le exigiera dos millones y al 
otro uno; en fin, una cosa parecida á lo que se hacia en 
la Edad media con los judíos: estrujar á los que pasa
ban por el territorio. No: la Hacienda española pros
perará apartando ó evitando ciertos aptos que inspiran 
pavor. Y tanto es así, que sin necesidad de ir sombrero 
en mano, como hacían en otros tiempos los Ministros, á 
los capitalistas, se les ha ido inspirando confianza y han 
visto subir nuestra Bolsa 1 por 100, que mayor alza h u 
biéramos visto sin los sucesos de Cádiz y Málaga. En  
honra del Gobierno Provisional pspafiol debo decir qué 
la tofal bája de nuestros fondos fia sido on este período 
revolucionario desde el 3£ al £7 por 100. Y en F ra n cia cuando su revolución, ¿cuánto bajó su crédito? Des
de 116 á 50 por 100; en 15 dias un 66 por 100. Parificad 
las Deudas y las cotizaciones , y ved por quién está la 
ventaja.[Que hemos hecho bancarota , nos decia el Sr. P í y 
Margall! Si S. S. quiere decir que he sido liquidador de 
pasadas Administraciones, pudiera pasar; pero que yo 
he hecho bancarota , no. Sabed que á este Gobierno se 
le han prestado fondos llevándole como máximum de 
interés el mínimum de lo que les costaba á pasadas Ad
ministraciones.

Fijaos en que la primera casa de Europa, la de Rost- 
ch i ld , ha venido á tratar con el Gobierno de España 
después de £5 años que no había querido hacer ningún 
contrato con este país. Considerad esto ? y espero que 
rectifiquéis vuestro juicio respecto á lá gestión de la 
Hacienda.Se ha dicho que hemos tratado con la casa de Fould, n o ; lo que hemos hecho ha sido pagar vencimientos, 
deudas sagradas, efecto de operaciones que no son de 
nuestro tiempo.Respecto al empréstito de la casa Bischoffsheim, el 
interesado habia exigido como condición que las Cortes 
lo aprobasen: no se cumplió esto; él debia creerse releva
do del compromiso y tratar de retirar su depósito.

Habló S. S. de la contribución de consumos, de su 
supresión y de su sustitución. Cada vez que ha habido 
una revolución se ha iluminado con las: llamas 'de las 
casetas de los guardas de puertas, y consumos. Todas las Juntas revolucionarias habian abolido este t r ib u to ; el 
Gobierno no debia restablecerle. Pero siendo necesaria la 
suma que producía para las atenciones del Tesoro, debia 
sustituir esa contribución por otra. No será esta del 
agrado del Sr. Pí; seguramente que no habrá una con
tribución que guste al contribuyente.Verdad es que tiene sus defectos la contribución que 
ha  sustituido á la de consumos; pero por cada cien di
ficultades que tenga esta, no tiene dos la personal. La 
contribución de consumos era un proteo que se recau
daba bajo mil diversas formas, por encabezamiento, 
por repartimiento vecinal, por otros varios medios, y la personal no tiene este defecto, y por el contrario tiene 
la ventaja de que se puede recaudar más sencillamente, 
y de que proporcionalmente se pagaría ménos; y si hay 
alguien que en absoluto pague más, esto no será porque la contribución sea mala, sino por la condición del 
ciudadano; es preciso que todo el mundo se acostumbre 
á pagar.Se ha hablado también de los medios adoptados para 
corregir los abusos que hay en las cargas que sobre el Estado pesan atendiendo á servicios pres tados; y, seño
res, sobre esto ya se han dado varias disposiciones en 
distintas épocas , sin que en la que yo he dictado se des
conozca n ingún derecho; antes por el contrario, reco
nociéndose estos se trata de cortar los abusos que ha 
habido v que tanto se han combatido. Y aquí debo de
cir á S. S. que la jurisprudencia no se forma por un solo 
fallo dado en este ó el otro sen t ido ; y sin embargo aquí

se habia establecido que las decisiones del Consejo de 
Estado en un caso determinado fueran como las deci
siones del Tribunal Suprem o, que vienen á formar ju 
risprudencia , lo cual ha traído graves males al Estado.

Respétese, sí, el fallo administrativo en aquel punto 
objeto de la alzada ; pero no puede formar ju rispruden
cia para todo, del mismo modo que la forma una séric de disposiciones del Tribunal Supremo.

Además, señores, hay que tener en cuenta que los 
documentos que se presentaban no eran compulsados 
con sus matrices, y fes de bautismo habia que se tenían por legítimas no siéndolo; de manera que durante la 
Administración pasada han aparecido con el ropaje de 
milicianos individuos que, en el tiempo que decían h a 
berlo s ido , no contaban cinco años de ed ad , y que tal 
vez los detestaban : ha sucedido que habia viudas para 
«1 Estado que estaban casadas, y quien cobraba en tres 
provincias distintas, pues por aquello de que se trataba 
de una pensión de 3.000 rs. para una pobre viuda no se 
reparaba en ello como debiera haberse hecho; y conce
diendo estas y otras pensiones hemos llegado á la gran 
cifra que se ha llegado ya á pagar por estos conceptos. 
Hasta se han llegado á cobrar pensiones de exclaustrados que ya no existían.

Ha censurado S. S. el decreto sobre Bancos territo
riales, en el que he optado poj.la libertad respecto á ese punto. Hay quien está por los privilegios en esta m ateria; pero yo no soy.de ese parecer. ¿Y cómo me juzga
ríais, señores, si yo, amigo de la libertad, hubiera acep
tado el privilegio? Ya indiqu# yo desde luego que no 
podia proponerlo, y espero qué el sistema adoptado dará 
los frutos que de él esperamos. Los resultados del privilegio ya los hemos visto.

Según la manera de ver del Sr. Pí y Margall, yo no 
veo en S. S. un republicano, sino un socialista; y no 
hay un socialista que sea amigo de la libertad, porque 
esta la sacrifioan á la idea del Estado, que lo es todo, y 
el individuo nada. Por esto,.siendo lógico consigo mis
mo, no quiere la libertad de Bancos, ni de comercio, 
supeditando todo al Dios Estado. Yo no seguiré á S. S. 
en ese camino; creo que la libertad es muy fecunda, y 
por eso me he apartado del camino del privilegio.

El Sr. Pí y Margall me hacia una inculpación al h a 
blar de la emisión de billetes, ŷ  decia: ¿cómo se da esa 
facultad? Pues bien: yo diré á S. S.: ¿no se da á todo 
el mundo la facultad de emitir dinero, que acuñándolo 
el Estado va á manos de los particulares, y estos la dis
tribuyen después como creen oportuno? Aquí liene S. S. 
una solución: haga el Estado los billetes, y cada Banco 
tome los que necesite.

Por. lo que hace á las economías, punto del cual 
también se ha ocupado S, S . , debo decirle que lo pri
mero que habia que hacer era administrar,  haciendo 
que la nave llegase á puertp.de salvación, á la reunión 
de las Cortes Constituyentes, trabajo que necesitaba 
un gran esfuerzo; y me cabe la satisfacción de decir 
que el que venga aquí á este puesto encontrará todo 
corriente. Esto era á loque habia que atender ante todo, 
porque no se podia marchar de otra m a n e ra : la época 
revolucionaria en este terreno empieza ahora, y ya se 
os propondrán todas las medidas necesarias al efecto 
para que se vayan obteniendo las mejoras que deben 
realizarse; porque esto se hace con el espacio de tiem
po y el reposo que exigen asuntos de esta c lase, pro
cediendo como no puede ménos de hacerse, y como lo 
han verificado en todos los países del mundo.

Grandes reformas hay que hacer en la Hacienda; pe
ro, los resultados no pueden ser sino obra del tiempo. 
El Ministro no ha sido más que un  liquidador de ella* 
La Asamblea adoptará las disposiciones que se juzguen 
convenientes y preparará las reformas; los frutos se ve
rán después. No se podrá decir: abajo la sal, el tabaco, 
no se pagarán contribuciones directas, sólo se pagará la 
de Aduanas, porque esto no puede hacerse en la forma 
que se dice. Nosotros haremos todo lo que pueda ha 
cerse; lo primero es poner orden, y después adoptar las 
reformas qportunas, llevándolas á cabo con la meditación y la calma que estas materias requieren.

Estas son las observaciones que he creído necesario 
hacer, y confío en que vuestro fallo no me será contrario. 
Si lo fuese, lo acataría; pero aun acatándolo, apelaré al 
fallo de la historia con la frente serena. He dicho.

El Sr. G A R O :  Como Diputado por la provincia de 
Sevilla, y conociendo las causas porqué no se ha  suscri
to aquella provincia al empréstito, creo cumplir con un 
deber contestando á la alusión que ha dirigido el señor 
Ministro de Hacienda á esta provincia.

Fia dicho S. S. que la provincia de Barcelona, des
pués de los muchos gastos que habia hecho en la revo
lución, se suscribió al empréstito, miéntras que las de 
Cádiz, Málaga y Sevilla no habian dado resultado algu
no. Sobre esto debo decir, porque me consta como Diputado provincial que tambúhn he sido, que esa provincia ha hecho muchos gastos en la revolución; y si no, 
nos suscribimos al empréstito, fué porque á la provin
cia, en su mayoría republicana, no le inspiraba confian
za el Gobierno Provisional. Nosotros no queríamos m i
lagros ; pero cuando vimos que no se hacían ciertas re
formas que eran m uy necesarias en la Hacienda, y que 
el Gobierno seguía una marcha reaccionaria, dejamos 
de tener confianza en el Gobierno Provisional. Por esta, razón no nos suscribimos al empréstito.

El Sr. p a l a n c a  : Se dice* señores, que es raro que las provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla no se hayan 
suscrito al empréstito; y por lo que hace á Málaga debo 
manifestar que allí hay dos elementos: el moderado y 
el revolucionario; del primero no hay para qué hablar 
en este punto; pero ¿cuándo se apeló al elemento revo
lucionario para ese objeto?

Cuando ya se habian adoptado, upa poroion de m e
didas reaccionarias; cuando, los Jueces y Promotores fis- 
ealés adheridos á la revolución habian sido declarados cesantes, sustituyéndolos con reaccionarios; cuando des
pués de haberse proclamado por la revolución todas las 
libertades, allí se seguían causas por propalar máximas 
contrarias al dogma. No era posible que el elemento po
pular de Málaga tuviera confianza en el Gobierno cuán
do se adoptaban estas y otras medidas contrarias á lo 
proclamado, en ia bandera, de Setiembre. Allí tenia el 
Gobierno dos medios: ó excitar el interés atrayendo de 
este modo uno de los elementos , ó excitar el patriotismo 
para tener de su parte el elemento revolucionario, y no 
hizo lo uno ni lo otro.Respecto á los gastos hecfios, no puedo decir otra 
cosa sipo qpe no háy posibilidad de que lo justifiquen 
los que pueden hacerlo, puesto que se encuentran ex
patriados por los sucesos de Enero, provocados por vos
otros. Dejadlos que vengan , y podrán contestar á esto.

El Sr. r u b i o : Señores, los gastos hechos por la Jun ta  de Sevilla se verificaron en conjunto por los tres 
elementos, unionista, progresista y republicano • el prLr 
mero tenia en su mano el poder militar y el administrativo. Nosotros arbitramos recursos cuantiosos, sin los 
cuales la revolución no hubiera podido m archar en la 
forma que lo hizo; pero el elemento unionista quería 
deshacerse de nosotros, y hubo tres dias en que los gas
tos de la revolución salieron de nosotros, y llegamos á 
tener hasta los Oficiales de nuestra Secretaría sin pagar, 
y después de mucho tiempo se nos concedió, casi por fa
vor que se pagaran algunas cuentas.

El Sr. p í  Y  M A R G A L L : Si el voto de gracias h u 
biera de ser pára los que hicieron la revolución, podría 
darse; pero para el Gobierno Provisional de n ingún  
modo.Respecto al empréstito de los £.000 millones, d e 
bo manifestar que no me ha  convencido lo manifestado 
por el Sr. Ministro de Hacienda; y no comprendo la 
ventaja de dar unos bonos que tienen 10 por 100 de in 
terés , en vez de unas cantidades que sólo tienen el 5. 
Tampoco veo la razón que haya para que S. S. pudie
ra creer que no se encontraba autorizado para einitir. tí
tulos de Deuda consolidada, y sí para entregar esos bo
nos dando en garantía todo lo qqe podia tener la na
ción espapola.

Yo no. me quejo de la liquidación de la Caja de De
pósitos, sino de la manera que se ha hecho; pues se les 
ha  dado á los imponentes unos bonos que habian rech a
zado , sin que obste el que se diga que lo consignado en 
la Caja no puede considerarse como depósito porque 
devenga un in te ré s , puesto que hay imposiciones ne
cesarias.

S. S. se ha  olvidado hablar de los Ayuntamientos y 
Diputaciones á quienes en este punto se ha impuesto la 
voluntad del Estado.Por  lo que hace á la contribución personal adoptada 
en lugar de la de consumos, no puedo ménos de mani
festar que además de imponerse á todos los mayores 
de 44 años, entre los que hay gran número que no go
zan de todos los derechos de ciudadanos, tiene otras 
muchas desigualdades.

S. S. ha dicho que yo soy socialista, y preciso es que 
explique el carácter con que me siento en estos bancos. 
Flay, señores, dos escuelas: la una individualista, á la 
que pertenece S. S., que cree que el individuo puede hacerlo todo; y yo que he encontrado esa idea exagera^ 
da, me he llamado socialista; pero no en el sentido que 
en esa palabra se entiende generalmente. Yo no creo 
que el individuo pueda hacerlo todo, siendo el Estado 
una especie de gendarme y nada más; sino que entiendo que el Estado tiene una misión más alta que cum 
plir, puesto que es el encargado de traducir todos los 
progresos que hace la humanidad en leyes.

Se me ha presentado como enemigo de la propiedad, 
y no hay tal cosa. Yo lo que digo es que la propiedad es 
legislable, y lo prueban las leyes que se han dado res

pecto á las vinculaciones y propiedades del clero en 
nombre del interés colectivo de la sociedad.

Se ha dicho también que soy partidario de la igual
dad, pero no de la libertad , cuando esto no es así; pues 
yo siempre que veo probabilidades de que la libertad 
pueda hacer a lg o , estoy por que se le deje paso. Por  lo 
demás, en las mismas medidas dictadas por S. S. se en
cuentra á cada paso la intervención del Estado. La ver
dad es que aquí se juega con las palabras, y que es pre
ciso reconocer que ni puede hacerse todo por el indiv iduo ni lodo por el Estado.

El Sr. M.nistro de h a c i e n d a  : Yo no hacia ningún cargo al Sr. Pí y Margall al decir que era socialista; pero S. S. ha querido explicar esto, tratando de amenguar 
sus condiciones de socialismo, á fin de ponerlas al nivel del republicanismo de sus compañeros.

( Ha hablado otra vez de la Caja de Depósitos, oponiéndose á la liquidación en la forma que se ha hecho, 
sin tener en cuenta que yo no he hecho una liquidación forzosa, pues los que no han querido tomar bonos no 
los han tomado; allí se han quedado en garantía, sin que 
tampoco se haga otra cosa con los Ayuntamientos y 
Diputaciones que invitarlos, y no todos se han suscrito.

Dicho esto en rectificación á lo manifestado por el 
Sr. Pí y M argall, voy á indicar sobre lo que se ha  dicho 
acerca de los gastos de la provincia de Sevilla, que se 
ha vendido allí malamente por valor de un millón en 
cobres, de lo que aún no se ha dado cuentas.

El Sr. o r i o  : Si sólo se tratara de mi humilde persona, no diria nada; pero se trata de un acto cuya pri
macía reclaman todos, y me es indispensable decir qne 
yo reclamo para la provincia de Santander el lugar que 
en ese hecho debe tener, pues fué ia primera q u e , respondiendo al grito lanzado en las aguas de Cádiz, reci
bió el bautismo de fuego y sangre en defensa de los 
principios proclamados por la revolución de Setiembre.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : Se ha dicho que nosotros sostenemos que sólo con la renta de Aduanas h a 
bría b a s tan te , adoptándose la forma de la República federal,  y voy á explicar esta idea.

Cierto que hemos dicho que en una  República fede
ral bien organizada podia pasar el Estado con la renta 
de Aduanas, como ha sucedido en los Estados-Unidos hasta la última guerra, quedando la contribución di
recta para los gastos de las provincias; quedando ade
más otras rentas, como las de telégrafos y correos, que 
son pagos de servicios á que hay necesidad de atender.El Sr Ministro de Hacienda no es revolucionario; 
hubiera sido un regular Ministro de Hacienda si lla
mando Doña Isabel á los progresistas al poder hubiera 
ocupado S. S. ese puesto; pero se ha  metido á revolu
cionario tomando un oficio que no sabia, y lo ha hecho 
mal, como no podia ménos de suceder, pues no ha he
cho ninguna de las reformas radicales que el estado de la Hacienda reclama.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Siento , señores , dis
traeros de la grave cuestión que se debate ; pero la alu
sión que á la provincia de Málaga que tengo el honor 
de representar ha  hecho el Sr. Palanca me obliga á molestaros brevísimos instantes.

Ha dicho S. S. que la provincia de Málaga no se suscribió al empréstito porque allí no hay más que dos 
partidos,el  de los grandes comerciantes y propietarios, 
que son neo-católicos y no habian de cooperar en apoyo 
del Gobierno revolucionario, y el de los republicanos, 
sin duda al que S. S. ha  llamado genéricamente el de los liberales, cuyo partido no podia aprobar la conducta 
y ayudar al Gobierno Provisional. Pues b ien : S. S. no 
ha estado exacto al olvidarse de un partido que no es 
republicano ni neo-católico, el partido de la unión liberal y todo él liberal monárquico , al primero de los cua
les he pertenecido, cuya denominación deseo olvidar 
desde el dia que tuve la honra de desembarcar en Cá
diz oon los ilustres deportados que llegaban para rege
nerar su p a t r i a ; pero que no olvidaré para defenderlo 
siempre que sea atacado , pues me honro de haber formado en sus filas.

Málaga, como Cádiz, Sevilla, Córdoba y Huelva, más 
tarde Granada y Alm ería , hicieron grandes esfuerzos en 
los primeros momentos de la revolución, esfuerzos que 
yo soy el primero en aplaudir, hasta la batalla de Aleo- 
lea ; pero desgraciadamente después de ese período vino otra bien distinto por cierto, y que no puedo elog iar; y 
ese período, Sres. Diputados , fue causa de que muchas familias importantes de todos colores políticos huyeran 
de Málaga, atemorizadas por los excesos revolucionarios, 
traducidos en hechos que no quiero recordar por honor 
de mi país y de la revolución. Alarmados los intereses 
de la mayoría conservadora y l ibe ra l , ¿cómo se habian 
de suscribir al empréstito?....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. D iputado, ruego á V. S. 
que considere que está hablando para una alusión per
sonal.El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Fia dirigido el Sr. P a lanca ataques al Sr. Ministro de Gracia y Justicia y al Gobierno en general porque ha separado Jueces y em
pleados, y quisiera hacerme cargo para refutar tan in
fundados ataques y otros cargos á la provincia de Má
laga; y si el Sr. Presidente lo permite, me haré cargo de 
ello brevísimamente; no tengo afan por in te rrum pirla  
discusión, y me someto al criterio de S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e : Y o  no puedo salirme del re glamento.
El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Pues entonces lo dejaré para otra ocasión.
El Sr. i z q u i e r d o : Como individuo de la Junta  revolucionaria de Sevilla, he sido aludido por el Sr. R u bio, que también lo es, y debo manifestar á S. S. que 

ha  incurrido en dos graves equivocaciones: primera, su 
señoría ha supuesto que yo pertenecía á la unión libe
ral; esto no es ex ac to ; jamás he pertenecido á la unión 
liberal; he sido un liberal que me lastimaba de las des
gracias de mi patria. Respecto á la distribución de fon
dos de la Jun ta ,  S. S. sabe que yo sólo me encargué de 
la parte mili ta r,  que era la más interesante en aquellos 
m om entos ; yo no he entendido en la distribución de 
fondos, ni entiendo sino de manejar soldados.

Tampoco fui yo, sino la Jun ta  de Sevilla, la que nom
bró Gobernador civil de la provincia al dignísimo y en
tonces Brigadier Peralta; ni era yo, al estallar la revo
lución, como se ha dicho, Capitán general de Sevilla, 
sipo e\ segundo Cabo , en cuyo puesto seguí hasta la llegada del ilustre Duque de la Torre, que fué el 21. Has
ta entonces el General Izquierdo siempre se tituló se
gundo Cabo.

El Sr. p í  Y  m a r g a l l : Renuncio á la palabra, pues 
va á contestar á las indicaciones del Sr, Ministro de H acienda otro Sr. Diputado.

El Sr. R U B I O  (D. Federico): Dije ántes que la ad
ministración de los fondos de la Jun ta  de Sevilla quedó 
completamente en manos del dignísimo Gobernador ci
vil, nombrado por quien fuera después del pronuncia
miento ; yo le defiendo como hombre honrado é inca
paz de malversar caudales: el Sr. Peralta , además, es 
un  funcionario del actual Ministerio, y me extraña oir 
el cargo que parece habérsele dirigido. Por lo demás, el 
único concreto que se ha formulado contra la Jun ta  es 
pl relativo á la venta del cobre que existia en depósi
to, acerca de lo cual diré que careciendo de fondos 
y estando completamente vacías las arcas del Estado, 
como lo están siempre que dejan el poder los señores 
moderados, la Jun ta  se aconsejó de una persona enten
dida en materias de Hacienda, el Sr. Sánchez Silva, á 
quien se le ocurrió ese recurso para levantar fondos 
con que atender á las necesidades del dia. Verificóse 
la subasta, y en ella intervino el mismo Administrador 
de Hacienda pública que existia en la provincia duran
te la Administración anterior; y si este señor no ha dado 
cuenta de los fondos adquiridos, yo pido que se le 
exija.

Respecto al Sr. General Izquierdo, recordaré que en 
la primera jun ta  nombrada por terceras partes entre los 
tres partidos que habian contribuido á la  revolución, S. S. 
fue designado por el grupo unionista. Por lo d e m ás , no 
tengo inconveniente en declarar que S. S. no manejó 
fondos ni intervino absolutamente nada en ellos.

El Sr. G U I L L E N : Ha dicho el Sr. Ministro de Ha
cienda que las Juntas de Cádiz, Sevilla y Málaga han 
hecho gastos excesivos; y como individuo que fui de la 
de Cádiz, diré dos palabras. Yo no sé si esto es verdad, pues sólo he contribuido para el éxito de la revolución 
de Setiembre en el terreno de la fuerza, y he huido de 
la cuestión de d ine ro ; pero si el cargo es fundado, á él 
contestará el Sr. Topete como Presidente que era de la 
Jun ta  de Cádiz.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Moret y Prendergast 
tiene la palabra en pro.El Sr. M O R E T : Siento, Sres. Diputados, al levan
tarme una emoción profundísima, nacida de la grave
dad de ia cuestión que nos ocupa, cuyas circunstancias 
son aun más solemnes para los que, como el que os di
rige la palabra, no están todavía familiarizados con la vida pública. Los recuerdos de esta discusión, que son 
como otras tantas chispas de fuego que cruzan la at
mósfera , y la consideración de que la casualidad ha 
puesto sobre mis hombros un peso superior.á mis fuer
zas , constituyen un obstáculo á la emisión de mis ideas 
que no puedo vencer fácilmente.

Voy á sostener la causa de un gran partido con sus 
glorias históricas, con sus hechos del momento, con sus 
aspiraciones del porvenir, y no sé si tendré aliento para 
la empresa que me habéis confiado. Os p id o , p u e s , no 
vuestra benevolencia, sino vuestra simpatía para que lo
gre inspirarme en la grandeza del asunto, en el talento 
de mis adversarios, en la elocuencia del Sr. Castelar, en 
la habilidad del Sr. F igueras, y sobre todo en la frase

reposada y los levantados pensamientos del Sr. P í , á quien yo doy también un testimonio de la respetuosa simpatía con que le oyó la Cámara; y si esto no bastara me inspiraré en el entusiasmo que á todos nos anima, y 
especialmente á los que, retirados ántes de la vida pública, nos encontramos hoy en este rec in to , gracias á la revolución que nos ha abierto la puerta franca por el an 
cho camino de las ideas y de las convicciones firmes y profundas.

No voy á contestar al discurso del Sr. P í , pues ya lo ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda; y nada ten 
dría que añadir á lo expuesto por S. S., á no ser por las 
rectificaciones que siempre ocurren, y por la necesidad 
de recoger condensando de un solo golpe el sen tido , la 
impresión y el conjunto del debate. Pero el Sr. P í ,  que nos ha presentado el modo de ver de la minoría repu
blicana en la cuestión económica , ha formulado hoy lo 
que hasta ahora se habia huido de formular, sin duda 
porque esa minoría tiene muchas teorías honradas; pero 
son tantas, que no pueden presentarse todas á un tiempo porque bramarían de verse juntas.

El Sr. Pí no ha presentado un sistema de Hacienda, 
un plan para ponerlo enfrente de otro plan y otro siste
ma; yo no he encontrado en su discurso más que una  
afirmación triple: economías en el ejército, economías en el clero y economías en los grandes sueldos. Seño
res, que nuestro estado financiero es grave ,  nádie lo 
desconoce; que la revolución es cási más importante bajo el punto de vista económico que bajo el punto dé 
vista político, también es verdad. Los pueblos no siem
pre ven en los derechos políticos su principal intéres; pero jamás dejan de fijar toda su atención en las cues
tiones económ icas: en estos momentos , para nosotros 
la cuestión económica es muy importante; ser ó no ser 
como decia profundamente el escritor inglés. El Minis
terio que se sienta en ese banco se encontró al subir al 
poder próxima la bancarota, exhaustas las arcas del Te
soro, desquiciada la Administración pública y desatendidas un sin número de obligaciones.

¿Qué hubiera hecho en su caso la minoría republi
cana? Lo ha dicho el Sr. P í y Margall: grandes economías.

Pero, señores, ¿era posible lanzarse en ese camino desde los primeros momentos de la revolución? No era posible hacer economías en el ejército, licenciar gran
des masas de soldados, enviar á sus casas una parte de 
ese ejército cuando no sabíamos hasta qué punto llegarían los esfuerzos de la reacción. Que hay que hacer 
economías en el ejército, todos lo pensamos: todos es
tamos conformes en que hay que modificar su actual 
organización, renunciando al antiguo sistema y entran
do en el de las grandes agrupaciones militares, concen
trándolo en grandes masas que nos permitan, á favor 
de la tranquilidad pública, tener en sus casas como re
serva gran número de soldados sin tantos sacrificios para el país como hoy nos cuesta.

Economías en el clero. Señores, para eso es preciso 
romper el Concordato. Ya sé que esto os importa poco; 
pero no se puede romper sin recordar que lo que hoy  se da á esa clase no es más que la compensación de lo 
que hubo de quitarse al clero cuando se verificó la tras- formacion política en el país que todos conocemos. Al 
acordar la independencia de la Iglesia y el Estado, si 
hay justicia en nosotros no podemos abandonar aquella á la piedad de los fieles, á ménos que no tendáis á ha 
cer esa separación despojando al clero y arrancándole 
lo que se le señaló en cambio de lo que era suyo.

Economías en los grandes sueldos. ¡ Los grandes 
sueldos de España! ¡Ali, señores! Apénas hay 5.000 fun
cionarios públicos en España que tengan sueldos que 
lleguen ó excedan de 30.000 rs. Por consiguiente, el 
resultado de la reducción que se propone seria muy 
poco importante para el Estado. Además, yo me opongo 
á una teoría que consiste en empequeñecer las posicio
nes oficiales; no. Suprimid todos los empleados que no 
juzguéis necesarios; pero dotad bien á los que quedem dándoles así consideración y respeto.

Yo no quiero creer que unas Cortes Constituyentes que arrancan del seno del país, que una  minoría que se 
dice representante de la juventud y depositaría de los 
elementos más vigorosos, no tenga para resolver la cuestión económica otros recursos que los indicados. Cierta^ 
tamente las economías son necesarias , y es un deber 
hacer las , porque administradores somos de la fortuna pública, y no debemos autorizar más gastos que los ab
solutamente indispensables; pero no engañemos al país 
diciendo que puede salvarse con unas cuantas econo
mías; decidle que vais á poner en movimiento sus fuerzas productoras, que vais á desarrollar el comercio y la 
industria. Enhorabuena que hagamos las economías que 
sean posibles; pero al mismo tiempo hay que hacer otra 
cosa: hay que llamar á la puerta de nuestra muerta riqueza, hay que despertar el trabajo, hay que romper 
las ligaduras que a t a ñ í a  actividad indiv idual, la ini
ciativa del pueblo; y entonces, cuando todo esto haya
mos hecho , habrá grandes recursos en el presupuesto, 
porque tendremos contribuyentes, porque el país será tan r ico , que lo que hoy considera insoportable carga le parecerá entonces llevadero peso.

Decia el Sr. P í : «Yo soy socialista á mi m anera; yo 
entiendo que el Estado es una institución constante 
que tiene atribuciones históricas y permanentes.» Esta
mos conformes. Pero añadía S. S. que tiene una misión supletoria de la libertad.

Esa es la teoría que yo he dicho desde otro sitio cuando se sentaban en estos bancos (señalando los de 
su derecha) los hombres de la escuela doctrinaria. Ellos decían : «Queremos la libertad y la daremos; pero aun no es tiempo.» Pues bien: yo digo que desde el momen
to que se da al Estado la facultad de legislar sobre cualquiera de los que llamamos derechos individuales m a
táis la personalidad humana. Exclamaba el Sr. Orense 
que no quiere que el Estado sea comerciante y vende
dor de sal y de tabaco., y que juegue á la lotería. Tiene 
razón S. S.: nosotros no lo querem os; pero tampoco será constructor con el derecho de enajenación forzosa 
por causa de utilidad pública; tampoco será interventor 
en las sociedades de crédito; tampoco llevará su acción á ninguna de esas cosas que lo requieren, en esa transi
ción del estado de los países, en esa trasformacion de 
las ideas desde su última concepción á los últimos deta
lles de la vida. H a y , p u e s , en las teorías proclamadas 
por el Sr. Pí una contradicción palpable en este punto.

También debo ocuparme de otra cosa profundamen
te grave que he oido á S. S. Dice S. S. que toda revo
lución política engendra una  revolución social; que toda 
revolución política trae en pos de sí una grande reforma 
en el modo de ser de la propiedad. Es cierto; pero esa reforma viene en un sentido determinado, en el sentido de que la propiedad individual se va afirmando cada 
dia, porque desde los primeros tiempos en que la propiedad era de la comunidad en tera ,  pasando luego por 
el feudalismo, en que estaba agrupada en grandes pro
pietarios, y llegando á otra época en que no tan acu
mulada, pero todavía estaba centralizada en lo que se lla
maban manos muertas, venimos al actual momento y 
vemos cuánto ha  cambiado en su forma; y es indudable 
que esta revolución la afirmará más en el terreno indi
vidual, como se afirma en los Estados-Unidos, donde el 
Estado no tiene siqu iera la  propiedad de las minas, que 
son del primero que las encuentra. (El Sr. P i pide la 
palabra para rectificar.)

Voy ahora á entrar en la proposición que se discute, 
probando el fundamento en que nos apoyamos para 
pedir á la Asamblea un voto de gracias en favor del 
Gobierno Provisional, encargando á su  actual Presiden
te la formación de un nuevo Ministerio representante 
del poder ejecutivo. ¿El Gobierno Provisional ha inter
pretado bien el espíritu de la revolución y se la entre
ga á las Cortes tal como fué presentida por el m ov imiento nacional de Setiembre? Señores, la revolución en España hacia tiempo que venia formándose; á los partidos revolucionarios se unieron por fin los partidos 
conservadores, cuando después de la caida del General 
O’Donnell en 1 8 5 6  comprendieron que nada tenian ya 
que esperar del trono de Isabel II.

Habia en esa revolución dos cosas: primera, la caida 
de ese trono; y segunda, un sentimiento instintivo de 
que tal vez el país no se daba cuenta, y que nacia de la 
contemplación de nuestra industria decaída, del trabajo 
cada vez más escaso, de Jos capitales retraídos, de la 
propiedad cada vez ménos estimada. De la considera
ción , en una palabra, de que la nación caminaba á su. 
ruina.

¿Y qué ha  hecho el Gobierno Provisional para res
ponder á estas aspiraciones, á esta especie de instinto 
que habia en el país? Recordad cada una de sus disposiciones. En la cuestión religiosa la intolerancia nos 
tenia separados del mundo por una muralla de hierro. 
El Gobierno la resolvió de la manera que podia ántes 
de venir á las Cortes, permitiendo el̂  establecimiento de cultos distintos del nuestro, sin herir empero el senti-  
miento religioso del país, que si no había contribuido, tampoco se habia opuesto al triunlo de la revolución. 
La libertad religiosa nació en nuestra patria como una 
sanción del derecho de todos á profesar la religión que 
mejor le parezca, como una gara: i tía de que el Gobier
no da á todos la protección debida, siendo todos igualmente atendidos y respetados, como el triunfo de la 
razón, no como una victoria de la fuerza. No es, pues, 
la libertad religiosa ni una protesta, ni una ofensa al sentimiento católico : es la sanción de un derecho que la humanidad reclama. (Maestras de aprobación.)

La libertad de enseñanza fué proclamada al mismo 
tiempo como una prueba gráfica y el complemento, eu 
cierto m o d o , de la libertad religiosa.



En el terreno económico se decretó la abolición del 
derecho diferencial de bandera , respecto al cual ha di
cho el Sr. Pí que el único resultado es que vendrán en pabellón extranjero las mercaderías que antes venían 
en pabellón español. No só bajo qué pabellón vendrán 
esas mercancías; lo cierto es que vendrán un por 100 más baratas, y que así tuvimos los granos que entonces necesitábamos , y así tendremos las maderas, los cáña^ 
mos el hierro, el carbón y las máquinas, con las cuales se formarán buques en los puertos españoles, que luego cruzarán los mares con la grandiosa enseña de la libertad en vez del pequeño gallardete de una proteceion
ignominiosa. DTodas estas disposiciones y otras del Gobierno p ro 
visional, de que no me ocupo por no molestar demasiado vuestra atención, han hecho que nuestra patria, que vi
vía separada deí concierto universal de las naciones, haya recobrado nueva vida, entrando resueltamente en 
la senda de su regeneración gloriosa. #El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, siendo pasadas 
las horas de reglamento se va á consultar si se p roro-
gará la sesión. „ ,Hecha la oportuna p reg u n ta , el acuerdo fue afir
mativo. „ ..El Sr. m o r e t  : Decía, señores , que las disposiciones del Gobierno Provisional, fiel intérprete del espíritu 
de la revolución , han abierto las fronteras de nuestra patria á la corriente de los progresos hum anos; y ahora añadiré que el respeto y la estimación de las naciones extranjeras ha crecido cuando han visto que hacemos y 
estamos dispuestos á hacer todo género de sacrificios 
para restablecer nuestro créd ito , pagando á todo el mundo sin poner en duda la legitimidad de sus recla
maciones; pues las naciones que no pagan á sus acree
dores son las naciones del absolutismo.Señor Presidente, estoy algo fatigado, no tanto por 
la extensión de mi discurso, como por la emoción que 
me embarga, y desearía se me concedieran algunos mi
nutos de reposo.El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la sesión cinco 
minutos.Trascurrido breve tiempo, continuóEl Sr. m o r e t : Trataba de probaros, cuando suspendí mi discurso, que el Gobierno había respondido 
con su conducta á lo que de él exigía la revolución.Olvidaba, sin embargo, dos cosas que me importa 
mucho recordar. La una es una medida modesta en 
apariencia, pero de grande importancia para los que habéis viajado y comprendéis el valor de las relaciones 
económicas entre los pueblos: la unidad del tipo mone
tario, porque la moneda es el lenguaje con que pasan de un pueblo á otro los productos del mundo económi
co, la que facilita las comunicaciones y el comercio, como la palabra facilita la extensión de la civilización y 
de la cultura. Tan importante es, señores, esta cuestión, que para impulsarla hay un Congreso reunido 
perpétuamente en París.La otra medida que tengo que recordar se refiere á la Marina española. Las reformas del Sr. Ministro del ramo, que apénas han fijado la atención de los señores 
de enfrente, unidas á la del Sr. Ministro de Hacienda suprimiendo el derecho diferencial de bandera, suponen 
dos cosas que me animan y que me dan esperanza de 
que España, que vive como un buque anclado entredós 
mares y amarrado á Europa por medio de la Francia, 
no tardará en entrar en el gran comercio de las na
ciones.Esas reformas suponen la actividad de nuestra Ma
rina, el desligamiento de las antiguas trabas, la emancipación de la población que está apegada á las antiguas 
matrículas como lo estaba el siervo á la gleva: son la li
bertad de las costas, la libertad de la construcción, y como consecuencia la dé la  navegación, fuente de rique
za y de prosperidad. La costa, á beneficio de esas reformas, desde la verde Galicia á la industriosa Cataluña, á 
la florida Valencia y á esa hermosa patria mia, esa inmortal Cádiz, que se adelanta más en los mares como si quisiera también avanzar aún en la senda de los ade
lantos, será el conducto por donde venga el movimien
to comercial á darnos prosperidad y grandeza.Yo espero que estas ideas, puestas en planta por el 
Gobierno Provisional entre el estruendo del combate, con la duda de cada instante, con la falta de garantías 
y con el malestar del país, revelan lo que va á suceder 
con la misma claridad, con la misma evidencia con que al concluir las últimas horas de la noche, cuando el sol se presenta sin nubes en el horizonte, se presume el pu
rísimo azul del firmamento, ó como en la aurora de un dia sereno se presiente el vivísimo sol que ha de ilumi
nar los espacios cuando todavía está envuelto en una 
vaga sombra.Pero tengo aún que examinar lo que no ha hecho 
el Gobierno.Yo apoyo la proposición por el carácter general de 
lo que ha hecho; no por todo lo que ha h e c h o , porque nosotros no hemos de pasar ciegamente el incensario 
por delante del Gobierno, considerándolo como impecable, sino que le hemos de decir como buenos amigos qué ha hecho de bueno y de m a lo ; pero que como lo bueno supera á lo malo, le estamos agradecidos y le da
mos un voto de confianza.Veamos lo que no ha  hecho el Gobierno; el Gobier
no que vosotros decís que no ha obrado como Gobier
no revolucionario. ¿Qué entendéis vosotros por obrar revolucionariamente ? ¿ Llevar por todas partes la perse
cución y aplicar la fuerza á la resolución de los problemas? Pues eso no lo podia hacer el Gobierno, que se ha sentado en su banco por una revolución que venia á plantear entre nosotros la justicia y el deíechcnYo no sé, señores, lo que quisiérais que hubiera hecho el Gobierno; vosotros no presentáis vuestras refor
mas, no indicáis en q u é , en vuestro sentir, se debían 
haber hecho; pero ya que habéis indicado algo, yo tam
bién lo voy á hacer.Las revoluciones son de dos clases: ó una parte oprimida del país se subleva contra la otra que la oprime, y entonces son destructoras y sólo producen la devastación y la ruina, ó se subleva el país entero para derribar un obstáculo que impide el desarrollo de su 
prosperidad : estas últimas revoluciones no se hacen sino cuando todo el país las quiere, se afirman poco á poco , y cuando estallan son fructuosas y benéficas. La de Setiembre se inició en 18ó4; se afirmó cuando el partido progresista se retrajo de la política, y se 
terminó en el terreno de las ideas cuando después del£S de Junio fué lanzado del poder el General O’Donnell. Con el antiguo estado de cosas, el capitalista veia 
bajar lenta, pero seguramente, sus capitales; el indus
trial veia paralizado su trabajo; el propietario veia 
desmerecer el precio de sus t ie r ra s ; todos estos sínto
mas trabajaban en el ánimo de las clases conservadoras

y han traído esta revolución ; y porque la han  traído estas causas es por lo  que las clases conservadoras que se han ad h er id o  á la r ev o lu c ió n  vienen á dirigir al p u e 
blo, que se une á ellas á su vez  ̂ dándolas para formar 
su credo los principios democráticos.Yo también conozco al pueblo; me honro con la amistad de muchas corporaciones populares, y sé que 
hace mucho tiempo que el pueblo deseaba esta revolu
ción: el pueblo deseaba el derecho de asociación, que es necesario para su vida; el pobre individuo del pueblo 
es débil entregado á sí m ism o ; cualquiera crisis que paraliza su trabajo es la muerte de hambre de sus hijos 
y la soledad del hogar donde poco ántes comían alegres y gozosos. El pueblo, para ser fuerte, necesita asociarse, necesita constituir esas grandes agrupaciones que son 
ricas aunque sean pobres sus individuos, como es inmenso el mar, que no está formado sino por un conjun
to de gotas. Esas asociaciones que dan el jornal y la 
asistencia al bracero enferm o, que le socorren en sus 
necesidades, son las que han de salvar al pueblo.Procuremos que nazcan , porque esta revolución se 
ha hecho para el pueblo , aunque ha sido iniciada por las clases conservadoras. Por e so , señores, esta revolu
ción no podia esperar más que lo que ha hecho por ella el Gobierno Provisional, porque para hacer más hub iera sido necesario el establecimiento de principios que ya 
no son comunes á todas las clases, y esos principios h u 
bieran destruido la unidad de miras del país, esa unidad de miras y de sentimientos en que precisamente se apo
yaba la revolución de Setiembre.Explicada mi opinión, es necesario que me defienda un poco á nombre de la mayoría de los ataques de en 
frente. El Sr. Castelar decia que las coaliciones no pue
den gobernar, porque fundiendo los antiguos partidos 
destruyen el régimen constitucional. ¿Pero dónde ha 
visto eso el Sr. Castelar? ¿Qué otra cosa que coaliciones 
gobierna en Inglaterra, en Italia, en el Norte de Amé
rica?Las coaliciones en la época moderna representan ese 
momento en que, faltando el credo a los antiguos par
tidos, nacen nuevas y grandes cuestiones que deben re
solverse con el criterio de todos.Vosotros añadís que los partidos que formamos esta 
coalición no podemos vivir unidos; y demostrando un 
especial afecto á mis amigos de la unión liberal, y sin 
decir nada á los del partido progresista, procuráis se
parar á ambos, yo no sé por qué ni para qué, porque en patricios como el Sr. Orense, el Sr. Castelar y el 
Sr. Figueras no puede caber la pequeña idea de des
tru ir  para alcanzar el poder, lo que en su ruina los arrastraría á ellos mismos inevitablemente. Esos señores 
no pueden en su patriotismo querer reproducir la esce
na de Nerón asesinando á su propia madre.Acusáis á la unión liberal de traidora, de que no 
ama la libertad y de que su conversión no es sincera, y 
á este propósito recordáis las granadas que pasaron por cima de este edificio en 1856 y las escenas del 98, de Junio; pero ¿por qué no recordáis también el reconoci
miento del reino de Italia? ¿Por qué no recordáis que ese partido proponía 'una gran descentralización y t r a taba de discutirlo todo en el Parlamento? ¿Habéis olvi
dado acaso las palabras que el ilustre Sr. Rios Rosas 
pronunciaba aquí acerca de la actitud que debia tomar el partido de la unión liberal abandonando el antiguo doctrinarismo del partido moderado?

El partido que proclamaba eso no merece que se 
dude de que éntre de buena fe en el sistema de una Mo
narquía democrática, que no es un producto híbrido co
mo queréis suponer , que quiere decir Monarquía popular , fundada sola en el reconocimiento de los derechos 
individuales, como la Monarquía inglesa, dé la  cual el se
ñor Figueras se veia obligado á confesar que no causaba perturbaciones en su país.Esta es nuestra coalición; y considerada así, no pue
de dudarse de que permanecerá unida miéntras no llegue á su fin; cuando este fin se haya conseguido , cada 
uno de nosotros irá al terreno en que le coloquen las corrientes de su opinión para exponer las soluciones 
que crea más á propósito en las cuestiones de detalle.Un solo argumento me resta que hacer. «Monárquicos sin Monarca, ¿qué venís á hacer aquí?» Pues esa es nuestra defensa principal; que á pesar de las graves dificultades que suscita la cuestión de la elección de Monarca nos hemos hecho intérpretes del deseo encarnado en la inmensa mayoría del país,  que ha mandado aquí 
una mayoría monárquica.Por esto en el acto solemne de la apertura del P a r 
lamento, cuando en esos bancos sonó un viva á la R epública, contestó otro mucho más pujante, mucho más 
compacto, mucho más numeroso á la Monarquía demo
crática. (Murmullos en la izquierda.) Es claro que vosotros lo habéis de negar: si lo concediérais, ¿á qué que
daríais reducidos?Ahora, señores, permitidme unas cuantas palabras que nos sirvan de introducción entre vosotros á los que, nuevos en la vida política, venimos aquí á quemar nuestro primer cartucho. La escuela económica liberal 
con todas sus fuerzas educa á la juventud, manteniendo 
siempre encendido el fuego sacro de la libertad cuando todo callaba; ha entrado en la lucha con la democracia, 
queriendo arrancarla la tendencia socialista que es la 
muerte de la libertad. Tenga presente el Sr. Figueras, que nos acusa y nos califica de estériles, que yo no, pero mis compañeros de escuela son como la piedra de ci
miento oculta dentro de la tierra, pero que sostiene el peso de la magnífica torre que sobre ella se levanta.El Sr. Pí y Margal i preguntaba si ai dar este voto de gracias abdicábamos nuestro poder en el Duque de 
la Torre. No: al entregar el poder ejecutivo al Duque de la Torre no le damos la soberanía; le damos el poder 
de ejecutar*, y esto porque no puede disolvernos, y porque nos inspira la confianza de que quien pasó el puente de Alcolea no puede volver atrás. En esta clase de cuestiones no hay nada más eficaz que la confianza. Todas las trabas puestas al Presidente de la Re
pública en 1848 no bastaron para impedir el golpe de 
Estado de % de Diciembre.

Damos, pues, al Duque de la Torre nuestra confianza; pero no dejamos de mirar lo que hace; y lo que le 
pedimos es que mire siempre por la l ibertad , como lo 
ha hecho hasta a h o ra , á pesar de los acontecimientos 
de Cádiz y Málaga, sin coartarla en nada, suceda lo que suceda.

Dos palabras para concluir. La Europa entera , que 
tiene la vista fija en nosotros , es la que nos da el testi
monio más eficaz de la simpatía y de la confianza que 
la inspira esta mayoría. La Europa nos envia sus capi
tales ; nuestros fondos suben, y con ellos sube la esti
mación de nuestro crédito, que es nuestra honra en 
Europa. Esto por lo que toca á la mayoría.

En cuanto á la minoría, yo siento tener que hacerle

un gran cargo de ingratitud, y lo siento tanto más, 
cuanto que ese vicio mata los partidos como mata los tronos. No es el agradecimiento particular que ofrecía el 
Sr. Castelar al Gobierno el que debiérais darle ; es el 
agradecimiento político.S. S. decia que las democracias griegas fueron fuertes cuando fueron ingratas, y murieron al ser agrade
cidas. Yo entiendo que la historia no demuestra eso; su ingratitud con sus hombres célebres enseñó^ á estos á 
engañarlas, y trajo después de su período más glorioso 
para la grande Atenas el siglo de Periclps.Si vosotros arrojáis hoy del poder á los Generales, vereis mañana ir eliminando uno por uno vuestros hom- bres, y os iréis paso á paso quedando sin tener quien os 
defienda contra un golpe de Estado: os sucederá lo que 
á Francia, que después de haber proclamado su Repú
blica de 1848, vió al César dar con una mano tranquilidad á las clases conservadoras, con ha otra un poco de 
socialismo á las clases jornaleras, y dejar caer luego las 
dos sobre el pueblo para hundirle en el despotismo.El Sr. Castelar decia al General Serrano, aplicándole la frase de Marbal á Anníbal: «Sabes vencer, pero no 
sabes aprovecharte de la victoria.» Cuando S. S. decia 
esto, yo recordaba á Scipion arrojando sobre Roma como una maldición aquel epitafio de su tumba, que fué 
el de la República: Nequidem habebis ossamea. Y no los tuvo, porque la raza de los Scipiones desapareció, dando 
origen á la raza de los Silas, de los- Augustos y de los 
Nerones.Otra cosa os voy á decir: siento la poca elevación 
que habéis dado á vuestros ataques, porque de este modo las Cortes Constituyentes podría decirse que em piezan su vida en la indiferencia, ŷ  daréis lugar á que 
el país escuche á quien le dice: «Deja á los habladores 
del Parlamento, que yo te ofrezco algo más sólido y es
table si abandonas tu libertad entre mis manos.»Concluyo, señores: he aceptado lo que la casualidad 
me ha dado. Sé que no habré acertado á interpretar 
vuestros sentimientos; pero tengo el consueU de^pensar que he hecho cuanto me ha sido dable, inspirándome en mi patriotismo y en el amor santo que profeso á la 
l ibertad , que no desaparecerá de mi pecho sino cuando 
pierda el último resto de la esperanza de verla estable
cida en mi patria.El Sr. p i  Y M A R G A L E : Voy á ser breve en mi rec
tificación. El Sr. Moret ha dividido su discurso en dos 
partes: una en que ha  tratado de contestarme, y otra en que ha  querido defender al Gobierno, y por lo tanto 
la proposición : no me ocuparé más que de la primera.Grande error el de S. S. si cree que nosotros no 
proponemos como sistema más que las economías. Que
riendo la República federal, ó al menos una gran descentralización, es claro que nosotros no hemos de admi
tir que las provincias manden aquí sus fondos para que 
vuelvan á ellas. No queremos tampoco la lista civil que 
vosotros queréis, ni la continuación de la diversidad de 
nuestra Deuda, sino que queremos unificarla y estable
cer además un principio de amortización que ,  sin gra
var mucho el presupuesto, vaya aminorándole gradualmente. No nos limitamos, pues, á esas economías.

El Sr. Moret dice que no puede legislarse sobre la 
propiedad, y sin embargo concede la nocion del Estado, que yo admito; pues entonces, ¿cómo niega S. S. 
que se puede legislar sobre una cosa, sobre lo que todos 
los Gobiernos han legislado?

Habla luego S. S. de que queremos sostener el derecho al trabajo. Pero ¿somos nosotros los que le sostenemos, ó es el Ayuntamiento de Madrid? ¿ Quién ha  da
do á las empresas de ferro-carriles una subvención que 
jamás hubiéramos dado nosotros?

En cuanto á lo del voto incondicional, lo repito : al 
darle de ese modo investís al General Serrano de las facultades que tenían nuestros antiguos reyes, y tal vez no 
esté lejano el dia en que éL mismo os recuerde que ese 
voto no tenia limitaciones.El Sr. M O R E T  Y F R E N D E R G A S T : Dice el Sr. Pí y Margall que la propiedad es legislable, puesto que se ha  legislado sobre ella. Y yo le pregunto: ¿no se ha le
gislado sobre todos los derechos individuales? ¿No se ha 
legislado sobre la esclavitud, que es la mismapersonalidad hum ana? ¿Pues  qué prueba quiere sacar S. S. de su 
argumento? Se legisla sobfe'esos derechos miéntras no son perfectos, como se quitan las ramas secas de los ár~ 
boles hasta que adquieren su perfecto desarrollo, deján
doles después que crezcan como deben.En cuanto ai derecho al trabajo, el Ayuntamiento 
de Madrid no lo acepta en principio; ha protestado con
tra él, y va poco á poco abandonando esas obras que en el primer momento tuvo que emprender por mantener 
el orden público. Vea el Sr. Pí y Margall si esto es ser 
partidario del derecho al trabajo.En cuanto á las atribuciones del E s ta d o , sólo diré á S. S. que si se refiere á husec ta  que representa Mon- sieur de Molinari, el mayor enemigo que ha  tenido ha  sido Bastiat.

Para  concluir, repito que nuestro voto no da al Go
bierno un poder incondicional; que aquí quedamos nos
otros como jueces , y vosotros como fiscales, que seguramente desempeñareis bien vuestro papel.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión 
para continuarla á las nueve.

PARTE N O  O F ICIAL.
E X T E R IO R .

Decididamente pesa una especie de fatalidad so
b re  las relaciones oficiales en tre  la Reina de Ing la
te rra  y el nuevo Parlam ento. Hace dias que  la Reina 
no pudo ab r i r  en persona las sesiones por el mal 
estado de su salud; y el 22, que era el señalado pa ra  
rec ib ir  á la comisión de la Cámara encargada de 
presentarla el mensaje de contestación, una  enferm e
dad  del P ríncipe  Leopoldo hizo aplazar dicha so-
l p m n i d o d

Los periódicos franceses, que juzgaban como u n  
s ín tom a belicoso la noticia de que los alum nos de 
S a in t-C yr  iban á ser promovidos á Oficiales seis m e
ses ántes de co rresp o n der le s , h an  podido t r a n q u i l i 
zarse con la declaración hecha por el periódico El 
Estandarte de que dicha promoción no se verificará 
hasta la época ordinaria .

Trátase por algunos periódicos del posible re e m -

plazo de Mr. de Go.Uz, E m bajador  de Prusia en París, 
á quien  una grave en fe rm edad  tiene alejado de su 
puesto ,  y aún  se señala p a ra  sust i tu ir le  al Barón de 
W er th e r ,  que representa  á su nación en la capital de 
Austria.

El Rey de Grecia acaba de d i s o l v e r  la Cámara: 
las elecciones para nom bram ien to  do los nuevos 
Diputados se verificarán á princip ios del próxim o 
mes de Mayo. A la agitación belicosa sucederá  la 
e lectoral,  y  los partidos represen tados  por los señores 
Comondouros y Bulgaris t r a ta r á n  de form ar u n a  
oposición formidable contra  el Gabinete actual. El se
ñor Za'ímis p o r  su pa r te  parece qu e  ha resuelto ha
cer u n  inventar io  de los recursos militares y re n t ís 
ticos del re ino ,  que  según creencia general no p u e 
den  ser más escasos.

Los telégram as más recientes desm ienten qu e  el 
ejército persa se haya adelan tado  hácia la f rontera 
t u r c a :  añaden , sin em bargo ,  que  seis batallones y 
alguna artillería del ejército otomano se han  dirigido 
ap re su ra d a m e n te  á la frontera de Persia.

Los puertos  tu rcos  h an  vuelto  á abrirse  á todas 
las em barcac iones  helénicas, cesando tam bién  todas 
las m edidas  de rigor adoptadas  contra los súbditos 
griegos.

Siguen ac t ivam ente  las negociaciones pa ra  res ta 
blecer  oficialmente las relaciones en tre  T u rq u ía  y 
Grecia, y se espera á la m ayor  b revedad  el nom 
b ram ien to  de R epresen tan tes  en ám bas Potencias.

Después de una  calma m om entánea  la revolución 
vuelve á enseñorearse de Méjico con un a  série de 
m ovim ientos insurreccionales difíciles de contener^ 
El m ás  im po rtan te  y peligroso es el dirigido por el 
General Negrete, q u e  ha ocupado á Puebla. La pose
sión de dicha c iudad da á su part ido  u n  centro de 
acción q ue  aum enta  considerablem ente su fuerza. 
Anunciase al propio tiem po q u e  el General Quiroga 
se ha pronunciado  en favor de San ta  Ana.

Un despacho de N u e v a -York  m a nifiesta qu e  la 
C ám ara  de los R epresentantes  ha adoptado la e u -  
m ienda á la Constitución, votada ya por  el Senado, 
en v ir tud  de la cual se concede el derecho de sufra
gio á todos los in d iv id u o s ,  sin distinción de raza, 
color, nacimiento , fortuna, educación ó religión.

INTERIOR.
MADRID.—En la sección de anuncios hallarán los 

lectores de la G a c e t a  el de la magnífica colección de es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, que 
con el título de Caprichos de Goya se conoce como una de 
las obras más notables de este género entre las que inmortalizan el nombre de este célebre pintor español. Bajo 
la dirección de D. Vicente Castelló, jefe de la Calcografía 
nacional establecida en la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la 
derecha, se ha  llevado á cabo esta nueva edición, á la 
cual se han aplicado con grande acierto los modernos adelantos de la estampación, debido al celo que distin
gue ai Sr. Castelló, que no sólo en esta obra, sino en todas las que se ejecutan en dicho establecimiento, da 
motivo á que los aficionados á las preciosidades artís t i
cas del grabado aprecien las que se conservan en la 
Calcografía nacional.
  El domingo celebrará sesión pública la Asociación
para la roforma arancelaria, discutiéndose el principio 
de que la libertad de comercio debe estar consignada 
entre los derechos individuales, y que sin reforma arancel a r ia  n o  nuede haber salvación nara la Hacienda.

B a r c e l o n a  23 de Febrero.—Ayer tarde continuó en 
el palacio de la Diputación provincial el alistamiento 
para el cuerpo de voluntarios catalanes con destino á 
la isla de Cuba. Tan grande fué el número de preten
dientes y el de curiosos, que la escalera que conduce al 
salón de San Jorge estaba llena de gente; de suerte que no pudiendo establecerse cómodamente el tránsito, fué preciso enviar á buscar un piquete de la fuerza ciuda
dana para despejar dicho sitio y conservar el turno en
tre los jóvenes que iban á alistarse. El número de estos 
fué tan considerable, que no todos los que se presentaron quedaron ayer afiliados, y por lo tanto deben pre
sentarse de nuevo hoy. Entre ellos hay muchos voluntarios de la libertad, un gran número de licenciados 
del ejército, varios individuos del cuerpo de voluntarios 
catalanes que pasó á Africa, y no pocos paisanos de otras provincias de Cataluña. El deseo de formar parte de la expedición de Cuba se nota también en varios puntos del Principado, pues la Excma. Diputación pro
vincial recibió ayer varios telégramas de los Alcaldes 
de poblaciones tan importantes como Tarragona, Reus, 
Manresa y otras manifestando que se les presentan j ó 
venes para alistarse en el cuerpo de voluntarios. Al 
anochecerla  plaza de la Constitución estaba aún llena de curiosos. (Diario de Barcelona.)

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche se estrenó en el teatro Español Don R a

món y el señor Ramón, comedia en tres actos y en pro
sa, original de D. Enrique Gaspar, que fué llamado por 
el público á la escena al final del segundo y tercer acto 
de la obra, y donde se presentó repetidas veces solo y 
en compañía de los actores. La ejecución, encomenda
da á las Sras. Diez, Lombía y Chafino, y á los señores Catalina (D. Manuel), Oltra y Casañer, fué inmejorable.
  En el teatro de la Zarzuela se está ensayando unaen un acto titulada Al gato goloso....

La titulada El Soprano , estrenada an teanoche, no hizo más que pasar.
  La empresa del teatro de Variedades ha suspendi
do las funciones con objeto de reformar las secciones de 
canto y baile.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

reccion y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en dondese re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

CRÉDITO MERCANTIL É  INDUSTRIAL.—CALLEdel P ra d o , 15, Madrid.—Con arreglo á lo que dis
ponen los estatutos, se convoca á jun ta  general ordina
ria de imponentes del Crédito mercantil é industrial para el dia 11 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en los salones de Capellanes.

Madrid 24 de Febrero de 1869. X—786

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA 
á Bilbao.—El Director tiene el honor de participar 

á los tenedores de obligaciones y residuos de esta em
presa, que el cupón que vencerá en 1.° de Abril próxi
mo será pagado :E n Bilbao , por la caja de la Compañía.

E n  M adrid , por los Sres. Bayo, Mora y compañía.
En París ,  por los Sres. Abaroa-Uribarren yGoguelEn L o n d res , por los Sres. D. C. de Murrieta y compañía, al tenor de lo dispuesto en las notas 2.a y 4.» jn3 

sertas en las mismas obligaciones y en la real orden dp 
27 de Junio de 1868.Los señores obligacionistas que deseen cobrar los 
cupones en la caja de esta Compañía deberán presentar á este fin el cupón núm. 6 de sus títulos desde el citado dia 1.a de Abril en adelante, de diez á una de la m añ a
n a ,  en la oficina de la Contabilidad general, sita en la 
estación de esta v i l la , donde se les facilitarán grátis las 
facturas en blanco que deben extenderse para esta ope* 
ración.

Bilbao 20 de Febrero de 1869.=El Director, Luis de 
Torres Vildósola. X—794
\ tE N T A  DE UNA GRAN FINCA RÚSTICA. — SE 

/ vende extrajudiciahnente en subasta pública la ha
cienda titulada de la Esgarabita,  sita á poco más de un 
kilómetro de la ciudad de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid , que consta de huerta  regada por el Henares 
con derecho á la pesca, de árboles frutales, de alameda casa-habitacion y de labor, de oratorio, un gran palo
m ar m uy poblado y de una  fábrica de harinas. Toda la 
finca se halla cercada, y contiguo á la misma tres tier
ras de secano de pan llevar, que van incluidas en la 
enajenación.

El remate se celebrará en esta capital el sábado 20 
de Marzo próximo, á la una de la tarde , ante el Nota
rio D. Pablo de la Lastra en su estudio calle de Carre
tas ,  núm. 35, cuarto segundo.

El tipo mínimo admisible para la subasta de la ha
cienda es la cantidad de 126.854 escudos y 50 milé
simas.Las personas que deseen tomar parte en la licitación 
y enterarse al efecto del pliego de condiciones y demás 
antecedentes pueden acudir á dicho Notario D. Pablo 
de la Lastra ,  en cuyo estudio se hallan de manifiesto todos los dias no feriados desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Las posturas se presentarán en la Notaría del citado Sr. Lastra arregladas al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N. f vecino d e    habitante en la calle de . .,
n ú m ero  y de profesión .; habiéndome enteradodel pliego de condiciones aprobado para la subasta de 
la hacienda titulada la Esgarabita, cuyo remate ha de 
verificarse el dia 20 de Marzo próxim o, me conformo 
con todas las condiciones contenidas en dicho pliego, y hago postura á la mencionada finca por la cantidad
d e  (Aquí ha de expresarse en letra la suma que se
ofrezca.)

(Fecha y firma del proponente.) X—791

De b i e n d o  d i s t r i b u i r s e  p o r  l o s  t e s t a -

mentarios del Excmo. Sr. Conde de Torrepilares 
cierta cantidad entre los parientes pobres de Doña Jua
na de la Peña Alvarez y Quirós, natural que fué de la 
villa del P r a d o , se cita á los expresados parientes para 
que desde la fecha de este anuncio hasta el dia 31 de Marzo próximo dirijan sus solicitudes á D. Agustin 
Pesceto, vecino de dicha villa del Prado ; en la inteli
gencia que pasado dicho término no se recibirá solici
tud alguna. X —797—2

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE- villa á Jerez y Cádiz.— Plaza del Progreso, 1, principal, derecha , Madrid.—Consejo de administración y 
gerencia.—El Consejo de administración de esta Com
pañía ha acordado adquir ir  per medio de subasta públi
ca el carbón necesario para el consumo de dos años, que se calcula en unas 40.000 toneladas.

La subasta tendrá lugar  el jueves 25 de Marzo próxi
mo inmediato, á las dos de la ta rde ,  ante una comisión 
del Consejo, el Director g e re n te , el Jefe de la contabilidad y el Oficial del negociado, en el domicilio de dicha 
Compañía en Madrid , núm. 4 , plaza del Progreso.

El pliego de condiciones se halla de ¿nanifiesto en 
estas oficinas desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Hasta esta hora del miércoles 24 de dicho mes se 
admiten proposiciones en las mismas oficinas, que de
berán venir precisamente en pliegos cerrados y redacta
das según el modelo que está al pié del pliego de condiciones.

Madrid 24 de Febrero de 4869.=E1 Director gerente, Florencio Santibañez. X—801
/C A PR ICH O S DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- 
\  j  tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (160 
reales)  en la Calcografía naciona l, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 44 , cuarto entresuelo dé la  derecha.Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el|Museo 
Nacional de P in tu ras ,  un cuaderno, 2 escudos 40 milé
simas (24 rs.); Sets caballos, copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in tu ra s ,  3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c i o n a l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 55. — Mad. C. 

Dennó Schm itz, 22 , rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

j Por un m es................  1 eses. 200 mils.M a d r id ....................... j Por tres m eses  3 600
Provincias , inclusas í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  Por seis meses  1 2
C a n a ria s . . .  ----- ( Por un año.................... 22

Ultram ar ...................  Por tres m eses  9
„  . ( Por tres m eses  7 200Extranjero ................ ¡ Por seis m eses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la Gaceta.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Modesto , y  San Cesáreo , confesor.

Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora del Buen 
Suceso.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  24  de Febrero de 18G9.

HORAS.

A l l u r a  
del  l) aró - 
m e t r o  r e 

d uc id a  á 0o 
y en  m il í 

m e tro s .

t e m p e r a t u r a  
Y HUMEDAD DEL

DIRECCION 
y c l a s e  d el  T i e n t o .

ESTADO 
d e l  c ie lo .

AIRE.
Termómetro
seco. h u m e . 0

6 m.a. . 711,03 0°,0 — 1°,6 N. E. . V ien to . Despejado9 id . . . 712 .56 3o, 2 0 ° ,6 N. E . . . . Id em ... Idem.12 dia. . 712,52 9°, 4 3°,2 N. E . . . Id em ... Idem.3 tarde 712 52 10° 3 3 Q,9 N. N. E . V.° fie.. Idem.6 i d . . . 713,04 5°.2 1 °,4 N. N. E. Idem ... Idem.9 noche 714,00 2°,2 — 0°,4 N. E . . . . V iento . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  11,3Idem mínima de id ....................................................................  0,0
D ife r e n c ia .. . , .............................................................  11,3

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 25,8Idem mínima de id .....................................................................— 10,0
Diferencia....................................................................... 35,8

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 19,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 40,0

Diferencia...................................................................... 20,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................  »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  al de la fecha fueron las siguientes :

AÑOS.
6 m

IK

9m

IRAS DI 

1 2

3 OBSEI

3 t

W ACIO I

6 t

N.

9 n 1 2 n

— 4o,2 
1 ,66 .3  
1 ,62 .3
5 ,0
5 .3
6 .7 3 ,2 1 ,0

, direc-

1860
18611862
1863
1864
1865
18661867
1868 1869

Las ten 
cion y vele

— r , o
3.0  
2, 6

— 0. 5
1 . 1  
1 ,i 1 ,6 
1 .2 
4 ,2 
0 d

iperatur 
icidad d

2 ,2
3 ,9 5 .1
2 .5  
1 ,85.6  5,4
4 ,5 
6 , 2
5 .7

•as extn  
el vient

4°,2 
6,1 11 ,2  
9 .3 5 ,0  

14 ,4 
10 ,8 13 ,3
8 ,7
9 ,2

imas, ag 
0 fue roí

4°,4
8 ,3 14,1 

11 ,35 ,8  
15,3  
13 ,8 16,9

9 ,6 
9 ,6

ua evap 
1 estas:

1 °,4
3 ,8  10 ,4
8 , 2
4 ,3 10 ,9 10 ,6 

13,6
6 , 0
6 , 0

•orada y

— 1o,73 ,3 
7 ,84 ,4 2 ,9  
8 , 1  
7 ,4 9 ,8  
4,3  
4 ,0

• llovida

AÑOS.
TEM

Máxima

PEIIATL

Mínima.

IRAS.

Máxima 
al sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovida.

VIENTi

Dirección.

0 .
Velo
cidad
km

»
»
x>
»
»

610 
179 

1199 
775

1860
18611862
1863
18641865
1866
1867
1868 
1869

6o,7 11 ,1 15 ,2 
13 ,2 

6 ,1 17 ,6 
13 .8 17 ,110 ,3
11 .4

— 4 \2
1 ,9
2 ,0

—  1 ,1 — 1 ,7
0 ,6 1 ,3 
0 ,8  0 ,5 

— 0 ,1

14°,6 12 ,7
29 .4 28 ,0

6 ,630 ,0 
28 ,8 
27 ,8 16 ,0 
17 ,2

mm
3.7
1.3 1,62.3
4.0
4.1 
2 3 
2 ,0
5.3 
2 ,6

mm
0,0 
2 ,8  
0.0  
0,0  
7,9 
0 0 
0,0  0 0 
0,0  
0,0

NE..............
o - s o ____
SE-NNO. .Variable
SE..............
NE-NO. • •
ENE............
S S E ............
NNE...........
N NE...........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m añana el dia £4 de Febrero de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pera tu 

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

dé la  mar.

Bilbao......... 772 ,7 4,4 N . E . . . „ Cubierto.. Tranq.*Oviedo___ 772 ,8 6,0 S. E . . Brisa .. Llovizna . »Coruña... . 772,7 10 ,3 N . E . . . íd e m ... Al.a nubes Gruesa.Santiago.. . 775 ,2 8,5 N........... Id em ... Cási desp.O porto----- » » » » » »L isb oa.. . . 770 ,9 9,1 N. N. E. V ien to . Despejado Bella.Badajoz. . . 765,8 16 ,0 ? N .......... B r isa ... Idem........ »San F.° 8m » )> » » »Sevilla___ 773 ,6 10 ,5 N . E . . . Viento . Despejado »Tarifa......... 765,3 12,7 E........... Brisa. . C á si  desp. Tranq.*G ranada... 766 ,5 4,1 N. E . . . C a l m a . . Despejado »A lican te.. . 76 9 ,4 12 ,0 N. O. . . Id em ... Nubes___ Tranq.*M urcia.. . . 769 ,5 8,7' S. O. . . B r isa ... Cubierto.. »Valencia . . 769,1 9,0 O......... Idem .. . N u b oso ... »
Barcelona . 768 ,0 8,5 N ......... V iento . N u b es.., . Tranq.1Zaragoza. . 767,3 5,0 N. O . . . V.° fteJ Despejado »Soria........... 768,7 1,3 N . E . . . Id em ... Idem . . . . »Búrgos___ 772,9 0,8 E........... Brisa . . Cubierto.. »Valladolid. 774 ,7 4,4 N . E . . . Viento. Cási desp. dSalamanca. 770 ,5 2,2 E........... Brisa. . Nubes___ »Madrid. . . 772,1 3,2 N . E . . . V iento . Despejado »C iud-R eal. 770 ,2 6,0 N........... Brisa. . Idem......... »A lb acete ... 771,1 4,2 N .N . E. Id em ... Nubes___ »Brest 8 h . . . 773 ,6 7,2 S ............. Calma.. Cubierto . Bella.Bayona lid ] 770,0 2,0 E........... B risa ... Despejado Alg. ag.Cette (id.).. 767,0 9,0 N ......... Id em ... Brumoso. Tranq*Marsella (id) 765 ,5 6,9 N ......... Id em ... Cubierto . Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 24 de Febrero de 1869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 31-05 , 30-95, 90 , 31-00 , 30-55, 35, 30 y  25 ; 31-30, 32-50 y  31-00 pequeños; 
á plazo, 30-65, 31-00, 30-65, 55, 50, 40, 30 y 20 fin cor. fir.; 
30-45 fin próx. v o l .; 30-50, 40, 45 y  55 fin próx. fir.; 32-00, 
prima de 50 cénts., fin próx. vol.; 32-50, prima de 50 cénts., fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exter ior , publicado, 34-00 y 34-15; no pub’irado, 34-00 p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 29-45, 29-00 y 28-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 95-00.
Idem id .d e  la segunda ser ie , id ., 81-00, 81-50 y  30.

Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 62-80 y 62-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.° de Abril de 1850, de 4.000 rs., no publicado, 72-00.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id . , 83-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 66-00.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publicado, 60-50 y 60-00.
Idem del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, idem , par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., idem , 56 50 , 55-50 , 25, 40 y  50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-30 y118-00 p.

CAMBIOS.Lóndres á 90 dias fecha, 49-50.
París á 8 dias v is ta , 5-15 p.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete  » 1/ 4  Lugo......................  1 / 4  »
Alicante  » 1/4 Málaga  par p. »
Alm ería...................  » 1/4 M urcia  par d. »
A vila .....................  p ard . » O rense  par. »
Badajoz  » 1/4 d. O viedo  » 1/4
Barcelona  » 3/4 Palencia  » 3/4
Bilbao....................  par p. » Pamplona  » 1 / 2
Burgos...................  par. » P o n te v ed ra ... par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca .... 1/2 p. »C ádiz........................ » 1/2 d. San Sebastian. » 3/4 p.Castellón  par. » Santander  1 / 8  »
C iu d a d -R ea l... par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  par. »Coruña................... par. » Sevilla.....................  >, 4/3Cuenca...................  1/4 » Soria.......................  » »
Gerona..................... » 1/2 d. T a r r a g o n a .... » 1 / 2
Granada  » 1 / 4  Teruel  par d »Guadalajara  par. » T oledo  par »
H uelva ...................  1/4 » Valencia  >,* 1/9
H uesca................... par. » V a lla d o lid .. . .  » 1 / 4Jaén........................  par. » - V itoria  » 5/3
León.......................  par. n Zamora  par. »Lérida....................... » 3/8 Zaragoza  » 5/8Logroño  p ard . »

B OLS AS E X T R A N J E R A S .
Lóndres 23 de Febrero. — Consolidados, 93 ![4 á 1|8.
París  23 de Febrero.— 3 por 100,  á 71 -5 0 .—4 1|2 por 100, 

á 103-25 — Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 33 1[8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sigu iente:
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a .d e  4,500 á 4,900 escudos arroba, y  de 0,168 á 0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v de 0,212 á 0,236 escudos libra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, v  de 0,168 á 0,248 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,600 á 2,800 escudos fanega.

Trigo vendido...............................  1.803 fanegas.
Precio m ed io   5,935 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 24 de Febrero de 1869 .= E l Alcalde primero, Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . —A  las ocho y me

dia de la noche .— Don Giovanni, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe).— A  las ocho y 

media de la noche .— Don Ram ón y el señor Ramón — 
En la cara está la edad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche .— Un soprano, zarzuela nueva en un acto.—Las 
amazonas del Torines.— Un pleito.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y media de la noche. — Las tres Marías.— 
El General Bum Bum.— Los tres inválidos, en el cual se 
bailará la quadrille L'ceil crévé.— El carnaval de Versa- 
lies, baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A  las ocho y  media de la 
noche.— El Redentor del Mando (Pasión de Jesús).


